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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

01026/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por ---------------------------------- en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, 

en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base 

en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 13 trece de Julio de Dos Mil Diez 2010, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente 

 
“solicito el numero de acta de cabildo y acta de cabildo en donde se aprobó el plan de desarrollo 

municipal. 

 

- solicito el acta de cabildo de autorización de la concesionaria recolectora de basura en el 

Municipio de tezoyuca. 

 

-solicito copia de la licencia de la señora Teresa García Martínez para retirarse de su cargo 

 

- solicito los DGH, del ingreso del dinero de las propinas de los recolectores de basura y a que es 

destinado dicho ingreso. 

 

-solicito documento que acredite a Oscar Martínez García como ingeniero.  

 

-solicito al Dif municipal el nombre de sus integrantes de la junta de gobierno, así como copias de 

todas sus actas de sus juntas de gobierno.” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00036/TEZOYUCA/IP/A/2010. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio 

respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha 19 
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diecinueve de Agosto del año 2010 dos mil diez interpuso Recurso de Revisión, en el cual 

manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“NO SE DIO ATENCION A MI SOLICITUD”(SIC). 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 
“NO SE ME DIO LA INFORMACION SOLCITADA.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que 

estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos 

reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente 

expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM ni por algún otro medio. 

 

VI.- El recurso 01026/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 
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SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 14 catorce de Julio de 2010 

Dos Mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles vencería el día17 de Agosto 

de 2010 dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete días 

más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, y 

es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga alguna. Por lo tanto a la fecha el plazo 

ha transcurrido sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su contestación, por lo que 

resulta oportuno el derecho del RECURRENTE para promover la presente impugnación ante el 

silencio u omisión administrativa del SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 
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igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los 

cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 
En el presente asunto, este Pleno estima procedente recordar que EL RECURRENTE solicita lo 
siguiente: 

 

1) El número de acta de cabildo y acta de cabildo en donde se aprobó el plan de 

desarrollo municipal. 

 

2) El acta de cabildo de autorización de la concesionaria recolectora de basura en el 

Municipio de Tezoyuca. 

 

3) Copia de la licencia de la señora Teresa García Martínez para retirarse de su cargo. 
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4) Los DGH, del ingreso del dinero de las propinas de los recolectores de basura y a 

que es destinado dicho ingreso. 

 

5) Documento que acredite a Oscar Martínez García como ingeniero.  

 

6) Del DIF municipal el nombre de sus integrantes de la junta de gobierno, así como copias 

de todas sus actas de sus juntas de gobierno.‖ (Sic) 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por 

lo que primeramente se analizará lo relacionado el inciso a) por  cuanto hace  al marco 

normativo.  
 
Por cuestiones de orden y metodo  es importante entrar  al marco normativo  respecto al 
requerimiento:  

 

 EL NUMERO DE ACTA DE CABILDO Y ACTA DE CABILDO EN 

DONDE SE APROBÓ EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL QUE DEBIÓ HABER SIDO 

FORMULADO, APROBADO Y PUBLICADO A MÁS TARDAR EL 16 

DE DICIEMBRE DE 2009. 

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado….. 

 
 

Al respecto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone lo 

siguiente: 
 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 

5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General 

de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

… 
 

TITULO OCTAVO 

Prevenciones Generales 

 

Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 

acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales. 

 

Artículo 138.- El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir 

obligaciones en términos de ley. 

 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas 

que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 

objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus 

funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 

sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en 

el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 

materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 

congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 

metropolitanos, en su caso. 

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas 

podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes 

para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la 

integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

… 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

la ley establezca, y en todo caso: 

I.  …  
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Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas 

sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto 

de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 

Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su 

promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su 

caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 

de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o po r quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. … 

 

Por lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 
Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en reunión 

solemne, deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron electos para 

ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por 

el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente 

municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo 

del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento 

electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de 

trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal. 

 

Artículo 26.- El ayuntamiento funcionará y residirá en la cabecera municipal, y solamente con 

aprobación del Congreso del Estado, podrá ubicar su residencia en forma permanente o temporal 

en otro lugar comprendido dentro de los límites territoriales de su municipio. En los casos de cambio 

temporal de residencia y funcionamiento del ayuntamiento, la Diputación Permanente, en receso de 

la Legislatura, podrá acordar lo que corresponda. 

Los ayuntamientos podrán acordar la celebración de sesiones en localidades del 

interior del municipio sin requerir autorización de la Legislatura. 

 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o 

cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la 

mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la 

importancia del asunto lo requiera. 
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Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que 

justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el 

ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida 

que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 

manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el 

salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 

 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de 

sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 

presentes. 

Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado 

en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo 

motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los 

mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley. 

 

Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente 

municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el 

cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado 

de la votación. 

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 

municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los 

miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 

Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada 

a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho 

días. 

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada 

y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la 

Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan 

acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa 

que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

 

CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes; 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las 

normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 
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IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 

VI Bis. Derogada 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 

realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado 

o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 

realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

 

Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 

pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los 

asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus 

miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 

presidente municipal para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 

relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 

X. …Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a la brevedad, 

en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que 

legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

XIV.Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables 

 

 

CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 

 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 

programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las 

que cada cabildo determine. 

 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su evaluación 

deberá realizarse anualmente. 

 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 



  

EXPEDIENTE: 

 

01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

11 
 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas 

de desarrollo. 

 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico 

sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las 

estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 

anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 

 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través 

de la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 

extensa. 

 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para 

las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de 

carácter municipal. 

 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que 

para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

 

 De la normatividad invocada es de destacar los aspectos siguientes: 

 

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 

 

 Que los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. 

 

 Que una atribución del Presidente Municipal es presidir las sesiones del Ayuntamiento y 

convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento. 

 

 Que cada tres años se renovara el Ayuntamiento, quien como órgano deliberante 

sesiona en una sala denominada de Cabildo. 
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 Que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de Cabildo se levantara un acta 

de la cual se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo 

soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

 

 Las sesiones de los Ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto, por lo que las actas se denominan actas de Sesión de Cabildo. 

 

 Que las sesiones de cabildo además constarán en un libro de actas en el cual 

deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la 

votación. 

 

 Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 

clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres 

meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas que 

contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en 

cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica 

la información. 

 

 Que una de las atribuciones que tiene el Secretario es llevar y conservar los libros 

de actas de Cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 
 

 Que cada Ayuntamiento elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

 

 Que se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal se debe aprobar durante los 

cuatro primeros meses de cada año de la gestión municipal es decir  tomando en 

consideración que los Ayuntamientos que debe contener diagnósticos de las condiciones 

económicas y sociales del municipio, así como las metas a alcanzar,  además se trata de 

un documento plenamente público ya que se debe publicar en la Gaceta 

Municipal y ser difundido de forma extensa. 

 

 Que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que 

determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada 

cabildo determine. 

 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su 

evaluación deberá realizarse anualmente. 

 

 Que el  Plan de Desarrollo Municipal tiene como objetivos atender las demandas 

prioritarias de la población,  propiciar el desarrollo armónico del municipio,  asegurar la 

participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal, vincular el Plan de 

Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal,  y aplicar de manera 
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racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de 

desarrollo. 

 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a 

seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 

cumplimiento. 

 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales 

de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

 Que la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 

 

 Que los Ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 

la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 

extensa. 

 

 Que el  Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 

general para las entidades públicas de carácter municipal. Los planes y programas podrán 

ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, 

aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información que debe ser  generada por el 

SUJETO OBLIGADO con respecto al acta por medio de la cual se aprobó el Plan de 

Desarrollo Municipal, ahora corresponde a este Pleno determinar si esta información es 

considerada como pública por la LEY de la materia. 

 

Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 

disposición del solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de 

toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso 

a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, con motivo de su ámbito competencial. 
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En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 

documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en 

la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse 

por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

Obviamente, el acceso al soporte documental adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho 

de que los Sujetos Obligados no están obligados a procesar la información en términos del artículo 

41 de la Ley de la materia y su deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados 

la información como obre en sus archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados;  2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 
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En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública de oficio que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con 

fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy 

RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de  la información requerida es 

información pública de oficio, ya que la misma se trata de acta de reuniones oficiales, llevadas por 

el Cabildo del Ayuntamiento, por lo que se actualiza lo establecido en el artículo 12 fracción  VI, 

de la Ley de Transparencia invocada.  

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, 

conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea 

puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 
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La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o 

en la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser 

puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar 

un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya 

que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben 

publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 

servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre 

otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma 

están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión 

pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima 

publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier 

ángulo de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información 

pública de oficio, ya que por lo que se refiere a las actas  de cabildo y los acuerdos oficiales 

evidentemente deben ser consideradas públicas de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  
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Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado que 

las actas de las reuniones oficiales deban de  ponerse de manera oficiosa, en forma permanente y 

actualizada, como es el caso de las sesiones de Ayuntamiento, ya que  es con el espíritu de que la 

sociedad se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades gubernamentales analizan, 

discuten, procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de Cabildo, en donde la 

representación  popular se reúnen de manera colegiada para que en la arena de las ideas y del 

debate cívico, discutan los asuntos públicos para generar bienes y servicios públicos.             

 

Además,  se refrenda lo requerido como información pública de oficio, no solo por tratarse de las 

actas de reuniones oficiales, sino porque se trata del Plan de Desarrollo Municipal, por lo que 

también se actualiza lo establecido en el artículo 15 fracción  II, de la Ley de Transparencia 

invocada, y por lo tanto hay una doble obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el 

Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 
 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 

y actualizada, con la siguiente: 

 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales 

y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier 

ángulo de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información 

pública de oficio, ya que por lo que se refiere a las actas  de cabildo y los acuerdos oficiales 

evidentemente deben ser consideradas públicas de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  

 

Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado que 

las actas de las reuniones oficiales deban de  ponerse de manera oficiosa, en forma permanente y 

actualizada, como es el caso de las sesiones de Ayuntamiento, ya que  es con el espíritu de que la 

sociedad se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades gubernamentales analizan, 

discuten, procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de Cabildo, en donde la 

representación  popular se reúnen de manera colegiada para que en la arena de las ideas y del 

debate cívico, discutan los asuntos públicos para generar bienes y servicios públicos.             

 

Asi también lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo de regulación 

jurídica, la información solicitada por lo que se refiere al Plan de Desarrollo Municipal  

evidentemente debe ser considerado público de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  
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En base a que el  Plan de Desarrollo Municipal  y sus programas que se instauren, es con el objeto 

de ser instrumentos rectores del gobierno, en los cuales se establece la misión, los objetivos, 

estrategias, proyectos, metas y alcances de sus acciones encausadas primordialmente a cumplir 

con las demandas de sus habitantes a través de un desarrollo integral, de ahí la importancia de que 

deba de  ponerse de manera oficiosa, permanente y actualizada a disposición del público,  a fin de 

que esta se haga conocedora y evaluadora de las acciones implementadas en beneficio de la propia 

sociedad.  Ya que hay que considerar que los planes y programas se formulan para conducir la 

gestión gubernamental que trate de responder a las necesidades de una comunidad, por lo que el 

contenido de aquellos se basan en un diagnóstico, que implica un análisis de las fortalezas, 

oportunidades, debilidades, la prospectiva, la misión, visión, las estrategias, los objetivos, líneas de 

acción, indicadores, metas y una cartera de proyectos.  

 

Estos documentos rectores de la administración gubernamental tiene un carácter democrático, 

porque su contenido inscribe las demandas y necesidades de la sociedad, lo que hace que sea un 

proyecto de comunidad, donde se establezcan los elementos para salvaguardar la integridad y el 

patrimonio de las personas, la paz social y la programación para mejorar los servicios públicos y el 

bienestar social. Sus objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas se establecen a 

través de la estrategia de desarrollo. En ellos se plasman las prioridades generales, para responder 

a las peticiones expresadas por la sociedad, mismas que deberán corresponder a las condiciones 

del entorno territorial. 

 

En ese sentido, los gobiernos al dar a conocer el plan y programas, sirve como sistema de 

evaluación  con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos de los planes de 

desarrollo,  para la definición de indicadores y metas de evaluación del desempeño. La evaluación 

es la fase que cierra el círculo del proceso de planeación, gracias a esta fase es posible contar con 

elementos que valoran el alcance y la toma de decisiones, con ello se conoce el cumplimiento de 

los objetivos, estrategias y políticas del planes y programas y como consecuencia de nuestros 

servidores públicos. En este sentido se puede concluir que la publicidad se justifica debido a que: 

 

 Conocer los planes y programas  permite establecer los compromisos y la magnitud de los 

retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno 

municipal. 

 Generar un proceso de auto-evaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación 

diaria. 

 Evaluar el cumplimiento de sus objetivos, y 

 Mantenerse informado  sobre los resultados de la gestión gubernamental. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 
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requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el doble carácter de Pública 

de Oficio, en cuanto a lo que se refiere a las actas, por lo que dicha información debió ser 

de acceso al Recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de 

información. 

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el doble carácter de Pública 

de Oficio, en cuanto a lo que se refiere al Plan de Desarrollo Municipal, por lo que dicha 

información debió ser de acceso al recurrente, sin que existiera de por medio una 

solicitud de acceso de información. 

 

Adjuntamente, cabe estipular que  si la información respecto a las actas de cabildo contuviera 

datos que para la Ley de la Materia deban clasificarse, esta información por un principio de máxima 

publicidad la deberá poner a disposición en  su "versión pública".  
 

Una vez delimitado lo anterior  por cuestiones de orden y metodo  es importante entrar  al marco 
normativo  respecto al requerimiento:  

 

 EL ACTA DE CABILDO DE AUTORIZACIÓN DE LA 

CONCESIONARIA RECOLECTORA DE BASURA EN EL MUNICIPIO 

DE TEZOYUCA. 
 

Cabe primariamente partir del hecho  que los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. En este 

sentido cabe recordar que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de cabildo se levantara un 

acta de la cual se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten 

en un plazo no mayor de ocho días.  

 

Ahora bien una vez señalado lo anterior es importante señalar lo establecido  en la Ley Orgánica 

Municipal que dispone al respecto: 
 

CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose 

enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I… 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV a  XI. … 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 

coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
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Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 

 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 

ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales 

respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

 

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las 

bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 

 

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a 

lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 129.- Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura del 

Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: 

I. El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento; 

II. Con la concesión del servicio público se afecten bienes inmuebles municipales. 

 

Artículo 130.- No pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios públicos 

municipales a: 

I. Miembros del ayuntamiento; 

II. Servidores públicos municipales; 

III. Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y los colaterales hasta el 

segundo grado y los parientes por afinidad; 

IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses económicos las personas a que se 

refieren las fracciones anteriores. 

 

Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las siguientes 

bases: 

I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio, o a la 

conveniencia de que lo preste un tercero; 

II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el 

otorgamiento de la concesión; 

III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que demanden los 

estudios correspondientes; 

IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos: 

a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, las causas de 

caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del servicio; 

b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia y regularidad 

del servicio; 

c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para responder de 

la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley; 

d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de derechos y 

obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público. 

 

Artículo 132.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales cuando: 

I. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la concesión; 

II. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste  irregularmente el servicio 

concesionado; 
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III. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e instalaciones en buen estado de operación, 

o cuando éstos sufran deterioro por negligencia imputable a aquél, con perjuicio para la prestación eficaz 

del servicio; 

IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o técnicos para la 

prestación del servicio; 

V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 133.- A petición del concesionario al ayuntamiento, antes del vencimiento de la 

concesión, podrá acordarse la prórroga de la misma por la Legislatura, siempre que 

subsista la imposibilidad municipal para prestarlo y que el interesado acredite la 

prestación eficiente del servicio concesionado. En su caso, se establecerá la obligación a cargo 

del concesionario, de renovar durante el tiempo de vigencia de la prórroga, el equipo e instalaciones para 

la prestación del servicio. 

 

Artículo 134.- Las concesiones caducan: 

I. Cuando no se inicie la prestación del servicio dentro del plazo señalado en la concesión; 

II. Cuando concluya el término de su vigencia; y cuando el concesionario no otorgue en tiempo y forma 

las garantías que se le fijen para que tenga vigencia la concesión. 

En el caso de las fracciones I y II segunda parte, para decretar la caducidad se oirá previamente al 

interesado; y en el de la fracción II primer supuesto, opera de pleno derecho por el simple transcurso del 

tiempo. 

 

Artículo 135.- En los casos en que se acuerde la revocación de las concesiones, los bienes con los que 

se presta el servicio revertirán a favor del municipio, con excepción de aquéllos propiedad del 

concesionario y que por su naturaleza no estén incorporados de manera directa al propio servicio; en 

cuyo caso, si se estima que son necesarios para ese fin, se podrán expropiar en términos de ley. 

 

Artículo 136.- Las formalidades del procedimiento señalado en el artículo 140, serán aplicables para la 

revocación de concesiones. 

 

Artículo 137.- El ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de 

prestarlos directamente o conjuntamente con particulares. 

 

Artículo 138.- Se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o deficiente, 

se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 

 

Artículo 139.- El procedimiento de municipalización se llevará a cabo a iniciativa del propio 

ayuntamiento, a solicitud de los usuarios o de las organizaciones sociales. 

 

Artículo 140.- El ayuntamiento emitirá la declaratoria de municipalización, una vez oído a los posibles 

afectados, practicado los estudios respectivos, y previa formulación del dictamen correspondiente que 

versará sobre la procedencia de la medida y, en su caso, la forma en que deba realizarse. 

 

Artículo 141.- Una vez decretada la municipalización del servicio, si el ayuntamiento carece de 

recursos para prestarlo, podrá concesionarlo en términos de esta Ley. 
 

Por su parte el Código de la Biodiversidad del  Estado De México: 

 
LIBRO SEGUNDO 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE Y EL FOMENTO 

AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

TITULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO 

 

Artículo 2.1. El presente Libro tiene por objeto regular las acciones a cargo del Estado y los 

Municipios en materia de conservación, preservación, recuperación, rehabilitación y remediación de 

los ecosistemas, de la restauración del equilibrio ecológico, de la protección al ambiente, del uso y 

aprovechamiento sostenible de los elementos naturales del material genético, de los recursos 

naturales, del material genético y de los bienes ambientales, así como de la distribución en forma 

equitativa de los costos y beneficios derivados en el marco de las políticas establecidas para el 

fomento al desarrollo sostenible. 

 

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro: 

… 

XIV. La preservación, conservación, protección, remediación, recuperación, rehabilitación o 

restauración del medio ambiente en los centros de población en relación con los efectos derivados 

de las obras y los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 

depósitos de basura, rastros, tránsito y transporte local; 

… 

XXIV. Preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el equilibrio ecológico y al 

medio ambiente en sus centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de 

alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques urbanos, 

jardines, tránsito y transporte; 

… 

 

Artículo 4.5. Para los efectos de éste Libro son aplicables las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las normas oficiales mexicanas y normas 

técnicas estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y el presente Código, así como las siguientes: 

… 

XI. Recolección: Toda operación consistente en recoger, clasificar, agrupar o 

preparar residuos para su transporte; 

… 

 

SECCION SEGUNDA 

DEL COMPENDIO JURIDICO PARA EL ESTADO DE 

MEXICO EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.12. La Secretaría y el Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible del Estado de México en coordinación con las autoridades municipales con competencia 

en la materia, así como con la participación de las partes interesadas elaborará los proyectos 

técnicos de los ordenamientos jurídicos reglamentarios para el Estado en las materias previstas en 

el presente Libro los cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, especificaciones, 

condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo de actividades relacionadas con: 

I. … 

II. La separación y recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial desde 

su fuente de generación; 

III. a V. …. 
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VI. La prestación del servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes, 

vialidades y demás vías públicas, recolección y transporte a las estaciones de 

transferencia; 

VII. a  X…. 

. 

 

Artículo 4.57. La prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las etapas a 

las que se refieren las fracciones II a IV del artículo anterior de conformidad con el 

presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En cualquiera de los casos el manejo 

que se haga de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial deberá ser ambientalmente 

efectivo de conformidad con este Libro y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 

Artículo 4.58. Para la prestación del servicio de limpia concesionado la autoridad 

competente deberá actuar dentro de los siguientes parámetros: 

I. La adopción obligatoria por parte del concesionario de un seguro de responsabilidad o una 

garantía financiera por posibles daños ocasionados con motivo de la prestación de su servicio y para 

cubrir los gastos que ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo posterior al cierre de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento de conformidad con las normas del régimen 

de concesión vigente para evaluar el desempeño ambiental de la gestión de la empresa 

concesionaria; y 

III. La evaluación y monitoreo permanente por parte del concesionario de los impactos a la salud y 

al medio ambiente de los procesos y tecnologías que utilicen. 

Todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente las condiciones y términos 

del servicio contratado garantizando un manejo integral, sanitariamente seguro y ambientalmente 

sostenible de los residuos sólidos y de los sitios de operación en todas las fases del ciclo de vida de 

los servicios y al cierre de las operaciones de los mismos. 

 

Artículo 4.59. El organismo municipal operador o el concesionario de la prestación 

del servicio de limpia correspondiente tiene la responsabilidad de cumplir con las 

disposiciones del presente Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables haciéndolas del conocimiento de su personal de servicio y a quienes se lo 

presten. Asimismo tienen la obligación de establecer medidas de emergencia en caso de riesgos o 

contingencias. 

 

Artículo 4.60. En la formulación de los programas para la prestación del servicio de limpia los 

Municipios deberán, además de observar los lineamientos establecidos en el Programa para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo Especial del 

Estado de México y las normas ambientales que al efecto expida la Secretaría definir los criterios y 

obligaciones para aquellas personas o autoridades que presten el servicio, entre los que se 

encuentran los siguientes: 

I. Obtener registro y autorización de parte de las autoridades competentes proporcionando para 

ello la información y demás requisitos que exija la normatividad aplicable. 

II. Diseñar, ubicar, desarrollar y operar los servicios de acuerdo con las disposiciones contenidas en 

el presente Libro, los estudios de generación y caracterización de residuos, los muestreos aleatorios 

de cantidad y calidad de los residuos en las localidades en base a las normas oficiales mexicanas, 

normas técnicas estatales y demás ordenamientos que resulten aplicables; 

III. Cumplir con la obligación de presentar semestralmente informes acerca de los residuos recibidos 

y las formas de manejo a los que fueron sometidos; 
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IV. Efectuar el cierre de sus operaciones e instalaciones dejando éstas libres de residuos y sin suelos 

contaminados por el manejo de residuos sólidos que ameriten su limpieza; 

Además cuando los procesos utilizados incluyan confinamientos o depósito final de residuos: 

V. Evitar el confinamiento de residuos líquidos o semisólidos sin que hayan sido sometidos a 

procesos para deshidratarlos, neutralizarlos y estabilizarlos; 

VI. Diseñar y construir las celdas de confinamiento teniendo en consideración las características y 

volúmenes de residuos a confinar y de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos aplicables. En cualquiera de los casos se deberá prevenir la formación e infiltración 

de lixiviados en los suelos, así como su vertimiento sin tratamiento al sistema municipal de drenaje, 

controlar y aprovechar la formación y emisión de biogás y establecer mecanismos para evitar la 

liberación de contaminantes al ambiente; 

VII. Contar con sistemas de monitoreo de emisiones y controles de generación de descargas que 

puedan impactar a la salud o al ambiente; 

VIII. Evitar confinar juntos residuos que sean incompatibles y puedan provocar reacciones que 

liberen gases, provoquen incendios, explosiones o que puedan solubilizar las sustancias 

potencialmente tóxicas contenidas en ellos; 

IX. Contar con un plan para el cierre de las celdas y de los confinamientos de residuos sólidos, así 

como para el monitoreo posterior al cierre de los mismos el cual deberá realizarse durante un 

periodo no menor a quince años; y 

X. Contar con una garantía financiera para asegurar que la operación y el cierre de las 

instalaciones se realice de conformidad con este Libro y demás ordenamientos legales aplicables, así 

como costear el monitoreo del sitio ulterior al cierre, generar la información con los indicadores 

ambientales en el sitio y entregarla periódicamente a la autoridad ambiental correspondiente. 

 

CAPITULO III 

DE LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.67. La recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido de 

las áreas comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser asegurada por 

los Municipios, independientemente de que se concesionen los servicios de limpia y 

efectuada con la debida regularidad conforme se establezca en las disposición 

reglamentaria y demás ordenamientos que se emitan al respecto. 

La recolección a la que hace referencia este artículo será realizada por trabajadores 

de los servicios de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. 

Este servicio será exclusivo para este fin estando prohibido que se destine a la 

recolección de residuos domiciliarios o de otra índole diferente a la establecida por las 

autoridades competentes salvo que dichas autoridades lo consideren pertinente en casos fundados y 

motivados. 

Las autoridades correspondientes deberán instalar contenedores en la vía pública en cantidad 

suficiente y debidamente distribuidos que permitan la disposición de los residuos sólidos urbanos 

provenientes de las fuentes a las que aplica este artículo y contarán con contenedores distintos que 

permitan la segregación de los residuos de conformidad con los programas que para tal fin se 

establezcan. Dichos contenedores deberán estar tapados, recibir mantenimiento periódico y ser 

vaciados con la debida regularidad conforme lo dispongan los ordenamientos legales 

correspondientes. 

 

Artículo 4.68. La recolección domiciliaria regular de los residuos sólidos urbanos 

correspondientes a los pequeños generadores por los servicios de limpia, se realizará 

de acuerdo con planes previamente establecidos mediante los cuales se definirá la 
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periodicidad con la que ocurrirá, los horarios y días en los que tendrá lugar, así como 

las rutas que se seguirán y los puntos en los qué tendrá lugar. 

Los planes de recolección a los que se refiere el párrafo anterior serán hechos del conocimiento 

público por medios accesibles e indicando a los interesados: 

I. La forma en que deberán entregar sus residuos para que estos sean recolectados a fin de evitar 

que se niegue el servicio; 

II. La cantidad máxima que se recibirá en cada entrega; 

III. Los tipos de residuos voluminosos o de manejo especial que no podrán ser recolectados por el 

servicio regular; 

IV. El costo del servicio de recolección de acuerdo con el tipo de generador, el volumen y 

características de los residuos, 

V. La forma en que se realizará el pago del servicio; y 

VI. Los mecanismos a través de los cuales se podrán efectuar los reclamos por el incumplimiento 

del servicio con la regularidad y calidad esperados. 

 

Artículo 4.70. Tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial la recolección podrá ser realizada por los servicios de limpia públicos y privados mediante 

el establecimiento de contratos y el pago del costo correspondiente fijado en función del volumen de 

residuos, sus características, la distancia recorrida para su recolección y otros factores mutuamente 

acordados. 

 

Artículo 4.71. Los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar 

acreditados por las autoridades municipales correspondientes. La designación de este 

personal no podrá estar condicionada a su suscripción a ningún sindicato, 

organización o asociación pública o privada y gozarán de las garantías individuales 

que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante las 

cuales nadie podrá ser discriminado para acceder a esta fuente de trabajo. 

 

Artículo 4.72. Las autoridades municipales deberán disponer de los recursos financieros 

necesarios para garantizar la prestación de este servicio tanto provenientes de las asignaciones 

presupuestales como derivados del cobro por brindar los servicios de limpia cuando éstos no hayan 

sido concesionados. 

En cualquiera de los casos se deberá proporcionar a los trabajadores involucrados en los servicios 

los uniformes, gafetes y equipos de protección para realizar sus labores en condiciones de seguridad 

y según sea el tipo de actividades en las que estén involucrados. 

 

Artículo 4.74. Todos los vehículos destinados a la recolección de residuos sólidos 

deberán cumplir con la normatividad ambiental y de tránsito vigente, además de 

poseer una imagen institucional definida con los colores que las identifiquen como de 

servicio público y distintiva del Municipio al que pertenece. 

 

Artículo 4.75. Los empleados que presten el servicio de recolección deberán portar 

visiblemente su adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando se 

trate  de concesionarios dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

Los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir con 

las disposiciones correspondientes del presente Libro y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 
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Artículo 2.165. Los criterios a que se refiere el artículo anterior, serán considerados dentro 

de la jurisdicción del Estado y sus Municipios en los siguientes supuestos: 

I. En la ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II. En el establecimiento, operación de sistemas de limpia, disposición final de residuos 

sólidos municipales o domésticos en sistemas o tecnologías comprobadas, rellenos 

sanitarios se deberán cumplir estrictamente con las normas oficiales mexicanas y normas técnicas 

estatales; y  

III. En la generación, manejo, disposición final de residuos sólidos industriales, en las autorizaciones, 

permisos que al efecto se expidan para la instalación, operación de rellenos sanitarios y sistemas o 

tecnologías comprobadas de disposición final. 

El Reglamento respectivo, los bandos municipales, establecerán los métodos y 

parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación del suelo, 

la expedición de permisos, autorizaciones, licencias en materia de manejo, 

transporte, disposición final de residuos sólidos municipales y domésticos. 

 

CAPITULO VI 

DE LA GENERACION, MANEJO, TRANSPORTE, TRATAMIENTO, REUSO, 

RECICLAJE 

Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, 

DOMESTICOS E INDUSTRIALES NO PELIGROSOS 

 

Artículo 2.176. Para la expedición de autorizaciones, licencias o permisos a que se 

refiere el presente Libro se deberá evaluar el impacto ambiental y presentar la 

manifestación de impacto ambiental correspondiente. Se tomarán en consideración 

para la autorización y operación de cualquier infraestructura de tratamiento, la 

disposición final, los factores ecológicos de la zona y las formas de mitigación del impacto 

ambiental del proyecto. 

 

Artículo 2.177. La Secretaría emitirá las normas técnicas estatales, que regularán la 

localización, instalación y funcionamiento de los sistemas de recolección, transporte, 

almacenamiento, manejo, separación, tratamiento, procesamiento, transformación, disposición final 

de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 

Artículo 2.178. Para la utilización de residuos industriales no peligrosos, se requerirá 

llevar un control interno por el responsable, así como la presentación de un informe 

semestral a la Secretaría. 

Para estos efectos, se entenderá por residuo industrial no peligroso o de manejo especial, al 

material derivado de un proceso productivo que no rebase los parámetros establecidos por su 

característica corrosiva, reactiva, explosiva, tóxica, inflamable o biológico-infecciosa. 

 

Artículo 2.184. La Secretaría llevará en el Sistema Estatal de Información Pública Ambiental un 

registro de almacenes, sistemas de tratamiento y transformación comprobados de disposición final, 

rellenos sanitarios, centros de acopio, plantas de separación, plantas de reciclado, transportistas 

o permisionarios, entre otros que en territorio del Estado se relacionen con residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, así como el de las fuentes generadoras. Estos datos serán 

aportados al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales de la Secretaría 

ambiental del sector en el ámbito federal. 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades municipales aportarán a la Secretaría del 

Medio Ambiente del Estado la información correspondiente. 
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Por su parte el Reglamento Del Libro Cuarto Del Código Para La Biodiversidad del 

Estado De México prevé: 
 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento son aplicables las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Normas Técnicas Estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el 

presente Reglamento, así como las siguientes: 

I. … 

XIV. Recolección: Acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a 

otras áreas o instalaciones para su manejo especial. 

XXVI. … 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, 

TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EN 

ZONAS URBANAS Y SUBORDINADAS 

 

Artículo 5. El servicio de limpia, barrido, recolección y transporte está a cargo de los 

municipios, utilizando para ello, su personal y equipo. 

 

Artículo 6. Los residuos sólidos de manejo especial, deberán ser transportados por el generador o 

usuario, contratado para tal fin y serán depositados en los rellenos sanitarios autorizados. 

 

Por su parte el Bando Municipal al respecto dispone: 
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Así mismo se encontró que en Primer Informe de Gobierno de la Administración Publica de Tezoyuca 

2009-2012, se informó lo siguiente: 
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“Compromiso cumplido con ese gran tesón que siempre muestra la tercer regidora, María Carbajal 

Borja; recuperar el Servicio Municipal de recolección de Basura, reto que estoy 

convencido ayuda a la economía familiar de los Tezoyuquenses, pues de un esquema 

pasado de cobro de hasta 25 pesos por los concesionarios al llevarse la basura de una 

familia, tenemos hoy en día la propina voluntaria con un servicio cada día más 

amigable, eficiente y constante. Es menester concientizar a la sociedad, que el subsidio anual 

por este servicio oscila entre el 800mil y el millón de pesos entre mantenimientos, salarios, 

combustible y costo de tiro; situación que nos debe responsabilizar en motivar la cultura del 

reciclaje desde casa. Éste, es un compromiso, que junto con el de cambio por luminarias 

ahorradoras y la ambulancia beneficia a la totalidad de los pobladores del municipio; reto constante 

para todo Presidente Municipal.” 

 

De lo anterior se deriva lo siguiente: 

 

 Los municipios tendrán a su cargo la prestación, de los servicios públicos 

municipales, considerándose  entre ellos  la  limpia y disposición de desechos. 

 

 Que  la prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

Ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 

coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

 

 Que el Código para la Biodiversidad  regula los servicios de limpia, alcantarillado, 

mercados, centrales de abasto, panteones, depósitos de basura, rastros, tránsito y 

transporte local, para preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el 

equilibrio ecológico y al medio ambiente en sus centros de población en relación con los 

efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, 

panteones, rastros, calles, parques urbanos, jardines, tránsito y transporte. 

 

 Que se entiende por recolección  toda operación consistente en recoger, clasificar, 

agrupar o preparar residuos para su transporte. 

 

 Que la Secretaría y el Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible del Estado de México en coordinación con las autoridades municipales con 

competencia en la materia, así como con la participación de las partes interesadas 

elaborará los proyectos técnicos de los ordenamientos jurídicos reglamentarios para el 

Estado los cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, especificaciones, 

condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo de actividades 

relacionadas con la separación y recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial desde su fuente de generación así como con la  prestación del servicio de limpia 

en sus etapas de barrido de las áreas comunes, vialidades y demás vías públicas, 

recolección y transporte a las estaciones de transferencia. 

 

 Que los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos 

municipales, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que 

acuerden los Ayuntamientos. 
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 Que la prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en  la recolección 

y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las estaciones de 

transferencia, en el almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo 

especial en las plantas de selección de los materiales contenidos en ellas para su envío a 

las plantas de compostaje, de reutilización, reciclaje o tratamiento térmico y de cualquier 

tratamiento para su reducción o eliminación; y la  eliminación mediante tecnologías de 

mineralización de disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

en rellenos sanitarios o en confinamientos controlados 

 

 Que para la prestación del servicio de limpia concesionado la autoridad competente 

deberá actuar  bajo los parámetros  de la  adopción obligatoria por parte del 

concesionario de un seguro de responsabilidad o una garantía financiera por posibles 

daños ocasionados con motivo de la prestación de su servicio y para cubrir los gastos que 

ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo posterior al cierre de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables, del establecimiento de indicadores de 

cumplimiento de conformidad con las normas del régimen de concesión vigente para 

evaluar el desempeño ambiental de la gestión de la empresa concesionaria; y la evaluación 

y monitoreo permanente por parte del concesionario de los impactos a la salud y al 

medio ambiente de los procesos y tecnologías que utilicen. 

 

 Que todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente 

las condiciones y términos del servicio contratado garantizando un manejo integral, 

sanitariamente seguro y ambientalmente sostenible de los residuos sólidos y de los sitios 

de operación en todas las fases del ciclo de vida de los servicios y al cierre de las 

operaciones de los mismos. 

 

 Que el  organismo municipal operador o el concesionario de la prestación del 

servicio de limpia correspondiente tiene la responsabilidad de cumplir con las 

disposiciones del  Código De la Biodiversidad  de su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables haciéndolas del conocimiento de su personal de 

servicio y a quienes se lo presten. Asimismo tienen la obligación de establecer medidas de 

emergencia en caso de riesgos o contingencias. 

 

 Que  la recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido de las 

áreas comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser asegurada 

por los Municipios, independientemente de que se concesionen los servicios de 

limpia y efectuada con la debida regularidad conforme se establezca en las 

disposición reglamentaria y demás ordenamientos que se emitan al respecto. 

 

 Que la recolección de residuos sólidos en las etapas de barrido de las áreas 

comunes, vialidades y en general de la vía pública será realizada por trabajadores 

de los servicios de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. Este 

servicio será exclusivo para este fin estando prohibido que se destine a la recolección de 

residuos domiciliarios. 



  

EXPEDIENTE: 

 

01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

31 
 

 

 Que la  recolección domiciliaria regular de los residuos sólidos urbanos 

correspondientes a los pequeños generadores por los servicios de limpia, se 

realizará de acuerdo con planes previamente establecidos mediante los cuales 

se definirá la periodicidad con la que ocurrirá, los horarios y días en los que 

tendrá lugar, así como las rutas que se seguirán y los puntos en los qué tendrá 

lugar. 

 

 Que los  planes de recolección serán hechos del conocimiento público por 

medios accesibles e indicando a los interesados: la forma en que deberán entregar 

sus residuos para que estos sean recolectados a fin de evitar que se niegue el servicio, la 

cantidad máxima que se recibirá en cada entrega, los tipos de residuos voluminosos o de 

manejo especial que no podrán ser recolectados por el servicio regular; el costo del 

servicio de recolección de acuerdo con el tipo de generador, el volumen y características 

de los residuos, la forma en que se realizará el pago del servicio; y los mecanismos a 

través de los cuales se podrán efectuar los reclamos por el incumplimiento del servicio 

con la regularidad y calidad esperados. 

 

 Que en tratándose de grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial la recolección podrá ser realizada por los servicios de limpia públicos y privados 

mediante el establecimiento de contratos y el pago del costo correspondiente fijado en 

función del volumen de residuos, sus características, la distancia recorrida para su 

recolección y otros factores mutuamente acordados. 

 

 Que los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar 

acreditados por las autoridades municipales correspondientes. La designación de 

este personal no podrá estar condicionada a su suscripción a ningún sindicato, 

organización o asociación pública o privada y gozarán de las garantías individuales que 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante las cuales nadie 

podrá ser discriminado para acceder a esta fuente de trabajo. 

 

 Que las  autoridades municipales deberán disponer de los recursos financieros 

necesarios para garantizar la prestación de este servicio tanto provenientes de 

las asignaciones presupuestales como derivados del cobro por brindar los 

servicios de limpia cuando éstos no hayan sido concesionados. 

 

 Que en cualquiera de los casos se deberá proporcionar a los trabajadores involucrados en 

los servicios los uniformes, gafetes y equipos de protección para realizar sus labores en 

condiciones de seguridad y según sea el tipo de actividades en las que estén involucrados. 

 

 Que todos los vehículos destinados a la recolección de residuos sólidos deberán cumplir 

con la normatividad ambiental y de tránsito vigente, además de poseer una imagen 

institucional definida con los colores que las identifiquen como de servicio público y 

distintivo del Municipio al que pertenece. 
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 Que los  empleados que presten el servicio de recolección deberán portar visiblemente 

su adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando se trate  de 

concesionarios dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad correspondiente. 

 

 Que los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir con 

las disposiciones correspondientes de la Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 Que  serán considerados dentro de la jurisdicción del Estado y sus Municipios  en el  

establecimiento, operación de sistemas de limpia, disposición final de residuos sólidos 

municipales o domésticos en sistemas o tecnologías comprobadas, rellenos sanitarios se 

deberán cumplir estrictamente con las normas oficiales mexicanas y normas técnicas 

estatales. 

 

 Que el Reglamento respectivo, los bandos municipales, establecerán los métodos y 

parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación del suelo, la 

expedición de permisos, autorizaciones, licencias en materia de manejo, transporte, 

disposición final de residuos sólidos municipales y domésticos. 

 

 Que para  la  expedición de autorizaciones, licencias o permisos de trasportación se 

deberá evaluar el impacto ambiental y presentar la manifestación de impacto ambiental 

correspondiente. Se tomarán en consideración para la autorización y operación de 

cualquier infraestructura de tratamiento, la disposición final, los factores ecológicos de la 

zona y las formas de mitigación del impacto ambiental del proyecto. 

 

 Que la Secretaría emitirá las normas técnicas estatales, que regularán la localización, 

instalación y funcionamiento de los sistemas de recolección, transporte, de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial. 

 

 Que para la utilización de residuos industriales no peligrosos, se requerirá llevar un 

control interno por el responsable, así como la presentación de un informe semestral a la 

Secretaría. 

 

 Que la Secretaría llevará en el Sistema Estatal de Información Pública 

Ambiental un registro de transportistas o permisionarios, entre otros que en 

territorio del Estado se relacionen con residuos sólidos urbanos. 

 

 Que estos datos serán aportados al Sistema Nacional de Información Ambiental y 

Recursos Naturales de la Secretaría ambiental del sector en el ámbito federal. 

 

 Que las autoridades municipales aportarán a la Secretaría del Medio 

Ambiente del Estado la información correspondiente. 

 

 Que el Bando Municipal  contempla como servicio público  el de  limpia, 

recolección, transportación y disposición final de residuos. 
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 Que los  servicios públicos se encuentran a cargo del Municipio, y se prestarán a través de 

las dependencias de acuerdo a la esfera de las facultades que les otorga el Bando, los 

reglamentos que al efecto expida el Ayuntamiento y los demás ordenamientos jurídicos 

vigentes y aplicables así lo dispongan. 

 

 Que los servicios públicos podrán concesionarse al Estado, a otros Municipios 

o a particulares, cuando así proceda y así lo apruebe el Ayuntamiento. En su 

caso, ello también lo deberá autorizar la Legislatura. 

 

 Que podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos 

municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en 

igualdad de circunstancias a vecinos del municipio. 

 

 Que cuando  los servicios públicos sean prestados directamente por el 

Ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos 

municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos 

aplicables. 

 

 Que cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, 

se sujetarán a lo establecido por la Ley, las cláusulas de la concesión y demás 

disposiciones aplicables. 

 

 Que los Ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura del 

Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: e l término de la 

concesión exceda a la gestión del Ayuntamiento, o con la concesión del servicio público se 

afecten bienes inmuebles municipales. 

 

 Que no  pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios públicos 

municipales a miembros del ayuntamiento,  servidores públicos municipales, ser sus 

cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y los colaterales 

hasta el segundo grado y los parientes por afinidad, y a e empresas en las cuales sean 

representantes o tengan intereses económicos las personas a que se refieren las fracciones 

anteriores. 

 

 Que el  otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las 

siguientes bases: determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por 

sí mismo el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero, realizar convocatoria 

pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el otorgamiento de la 

concesión; los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos 

que demanden los estudios correspondientes; las bases y condiciones deberán cumplir al 

menos: la determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, 

las causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del 

servicio, la especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, 

suficiencia y regularidad del servicio,  la determinación de las condiciones y formas en que 
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deberán otorgarse las garantías para responder de la prestación del servicio en los 

términos de la concesión y de esta Ley,  el establecimiento del procedimiento para 

resolver las reclamaciones por afectación de derechos y obligaciones que se generen por 

el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público. 

 

 Que los Ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales cuando: se 

constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la concesión,  no se 

cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste  irregularmente el 

servicio concesionado,  se constate que el concesionario no conserva los bienes e 

instalaciones en buen estado de operación, o cuando éstos sufran deterioro por 

negligencia imputable a aquél, con perjuicio para la prestación eficaz del servicio, el 

concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o técnicos para la 

prestación del servicio, por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las 

disposiciones aplicables. 

 

 Que a petición del concesionario al Ayuntamiento, antes del vencimiento de la concesión, 

podrá acordarse la prórroga de la misma por la Legislatura, siempre que subsista la 

imposibilidad municipal para prestarlo y que el interesado acredite la prestación eficiente 

del servicio concesionado. En su caso, se establecerá la obligación a cargo del 

concesionario, de renovar durante el tiempo de vigencia de la prórroga, el equipo e 

instalaciones para la prestación del servicio. 

 

 Que las concesiones caducan cuando no se inicie la prestación del servicio 

dentro del plazo señalado en la concesión,  cuando concluya el término de su 

vigencia; y cuando el concesionario no otorgue en tiempo y forma las garantías que se le 

fijen para que tenga vigencia la concesión,  

 

 Que en los casos en que se acuerde la revocación de las concesiones, los bienes 

con los que se presta el servicio revertirán a favor del municipio, con 

excepción de aquéllos propiedad del concesionario y que por su naturaleza no 

estén incorporados de manera directa al propio servicio; en cuyo caso, si se 

estima que son necesarios para ese fin, se podrán expropiar en términos de ley. 

 

 Que las formalidades del procedimiento para la Municipalización, serán también aplicables 

para la revocación de concesiones. 

 

 Que el Ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de 

prestarlos directamente o conjuntamente con particulares. 

 

 Que se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 

 

 Que el procedimiento de municipalización se llevará a cabo a iniciativa del propio 

Ayuntamiento, a solicitud de los usuarios o de las organizaciones sociales. 
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 Que el Ayuntamiento emitirá la declaratoria de municipalización, una vez oído a 

los posibles afectados, practicado los estudios respectivos, y previa formulación del 

dictamen correspondiente que versará sobre la procedencia de la medida y, en su caso, la 

forma en que deba realizarse. 

 

 Que una decretada la municipalización del servicio, si el Ayuntamiento carece 

de recursos para prestarlo, podrá concesionarlo en términos de esta Ley. 

 

 

Al respecto cabe señalar que existen  una serie de facultades y obligaciones para la federación, 

estados y municipios con la finalidad de garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente 

adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 

valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

aquellos de manejo especial; todo ello, para prevenir la  contaminación de sitios con estos 

residuos y para en su caso, llevar a cabo su remediación  razón por la cual  se hallan atribuciones  

que  le  son aplicables al SUJETO OBLIGADO  como la prestación del servicio de limpia, 

recolección, trasportación  y disposición final de residuos.   

 

Por lo que  es de mencionar que de las diversas disposiciones a manera de conclusión 

competencial se puede señalara con certeza al respecto lo siguiente: 

 

 Que podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos 

municipales, entre ellos el de limpia. 

 

Por lo que existe la posibilidad de contar  con la información solicitada esto en base que se trata 

de un servicio que puede ser concesionado. Por lo que de conformidad con la Ley de la 

materia, según lo mandatan los artículos 11 y 41, con relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el 

Derecho de Acceso a la Información, se materializa en el derecho de acceso a toda 

documentación que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en 

posesión de los Sujetos Obligados.  

 

Adicionalmente, la información solicitada tendría el carácter de pública de oficio al constar en una 

acta de cabildo,  así mismo porque se relaciona con los programas de  recolección, traslado y 

tratamiento de residuos sólido,  para la prestación de servicios  de limpia, y que de 

conformidad con el artículo  12 y 15, informar de manera sistematizada sobre dichos procesos, es 

información pública de oficio. 
 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 



  

EXPEDIENTE: 

 

01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

36 
 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar,  de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de 

limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 

mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto al 

acta  de cabildo de autorización de la concesionaria recolectora de basura en el 

Municipio de Tezoyuca,  es información pública  y cuyo acceso permite verificar la actuación y 

ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos  

para la prestación de un servicio. 
 

Una vez delimitado lo anterior  por cuestiones de orden y metodo  es importante entrar  al marco 
normativo  respecto al requerimiento:  

 

 COPIA DE LA LICENCIA DE LA SEÑORA TERESA GARCÍA 

MARTÍNEZ PARA RETIRARSE DE SU CARGO 
 

También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo 

siguiente: 

 
Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 

trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus respectivos 

servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 

autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 

de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 

carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 

educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a 

esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 

respectivos.  

 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 

mediante el pago de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en 

el subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  
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III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 

municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos 

de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 

determinen;  

IV. a VI …..  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 

contrato civil o mercantil. 

 

Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el 

presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los 

beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo 

referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta 

Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les 

presten asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos 

o actuar en su nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

Artículo 11.- Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este 

efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del 

sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto. 

 

Artículo 56.- Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 

I a  III. …. 

IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 

V a X. …. 

 

Artículo 65.- Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce 

de sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y de un período de lactancia, que no 

excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 

cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo  equivalente que la servidora pública convenga con 

el titular de la institución pública o  dependencia o su representante. 

En caso de adopción las servidoras públicas gozarán de una licencia con goce de sueldo íntegro, por 

un período de 45 días naturales, contados a partir de que se otorgue legalmente la adopción. 

Los servidores públicos, disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de 5 días hábiles con 

motivo del nacimiento de su hijo o de adopción. 

A los servidores públicos se les otorgará una licencia con goce de sueldo íntegro, por 

causa de enfermedad o accidente graves de alguno de sus hijos, cónyuge o concubina 

o  concubinario, previa expedición del certificado médico por parte del Instituto de  

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el cual determinará los días de  

licencia. En caso de que ambos padres sean servidores públicos, sólo se concederá la  licencia a 

uno de ellos. 

 

Articulo 66. Se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, 

cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada institución pública. Los 

servidores públicos podrán hacer uso de su primer período vacacional siempre y cuando hayan 

cumplido seis meses en el servicio. 

Los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se 

encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al reintegrarse 
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al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no disfrutados anteriormente por esa 

causa. 

 

Capítulo VI 

De Los Derechos Y Obligaciones De Los Servidores Públicos 

 

Artículo 86.- Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 

             I a II. …. 

III. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de 

trabajo; 

IV a  VII. ….  

 

Artículo 87.- Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los 

siguientes derechos: 

I. a IV. …. 

V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de 

elección popular; 

VI. … 

 

Capítulo VIII 

De La Suspensión De La Relación Laboral 

 

Artículo 90.- Son causas de suspensión de la relación laboral: 

             I.- .. 

II. Tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

III a VI…. 

VII. Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de elección 

popular o comisiones sindicales. 

… 

 

Artículo 98.- Son obligaciones de las instituciones públicas: 

I. Preferir, en igualdad de circunstancias, a los mexiquenses para ocupar cargos o puestos; 

II a XI. … 

XII. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las 

comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección 

popular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y 

éste se computará como efectivo en el escalafón; 

XIII. a XIV. … 

XV. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias 

que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que 

señalen los ordenamientos respectivos. 

 

Artículo 113.- Las plazas vacantes temporales mayores de seis meses serán ocupadas por 

riguroso escalafón, siempre y cuando el servidor público reúna los requisitos mínimos del puesto. 

Quienes sean ascendidos serán nombrados con carácter provisional, de tal modo que 

quien disfrute de la licencia, al regresar a sus labores, ocupe su plaza; en tal caso, se 

correrá en forma inversa el escalafón y el servidor público de la última categoría 

dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para la institución pública 
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Artículo 133.- Los riesgos de trabajo que sufran los servidores públicos se regularán en 

forma supletoria por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Si a los tres meses de haberse producido la incapacidad por riesgo de trabajo el servidor público no 

está en aptitud de reincorporarse a sus labores, él mismo o la institución pública o dependencia en 

la que presta sus servicios, deberán solicitar al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios que resuelva sobre el grado de su incapacidad. 

En caso de que dicho Instituto no dictamine su incapacidad permanente, el servidor público deberá 

someterse a revisión cada tres meses en un período máximo de un año, término en el que el 

Instituto deberá emitir dictamen sobre el grado de la incapacidad y, en su caso, la institución 

pública o dependencia deberá proceder a darlo de baja para que pueda gozar de la pensión por 

inhabilitación que le corresponda, independientemente del pago de la indemnización a que tenga 

derecho por el riesgo de trabajo sufrido. 

Las licencias que con este motivo se concedan serán con goce de sueldo íntegro, 

mientras subsista la imposibilidad de trabajar, hasta que se dictamine la 

inhabilitación del servidor público. 

 

Artículo 137.- Los servidores públicos que sufran enfermedades por causas ajenas al 

servicio, previa determinación que haga el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios, tendrán derecho a que se les conceda licencia para dejar de 

concurrir a sus labores en los siguientes términos: 

I. Cuando tengan menos de un año de servicio se les podrá conceder licencia hasta por quince días 

con goce de sueldo íntegro; hasta quince días más, con medio sueldo; y hasta treinta días más, sin 

goce de sueldo; 

II. Cuando tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con goce de sueldo íntegro; 

hasta treinta días más, con medio sueldo; y hasta sesenta más, sin goce de sueldo; 

III. Cuando tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta y cinco días con goce de sueldo 

íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con medio sueldo; y hasta noventa días más, sin goce de 

sueldo; y 

IV. Cuando tengan diez o más años de servicio, hasta sesenta días, con goce de sueldo íntegro; 

hasta sesenta días más, con medio sueldo; y hasta ciento veinte días más, sin goce de sueldo. 

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por años de servicios 

continuos o cuando la interrupción en la prestación de dichos servicios no sea mayor de seis meses. 

Podrán gozar del beneficio señalado, de manera continua o discontinua, una sola vez cada año, 

contado a partir del momento en que tomaron posesión de su puesto. 

 

Derivado de lo anterior se expone para el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios tiene por 

objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los municipios y sus 

respectivos servidores públicos. 

 

 Que los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 

responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 

descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 

objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, medico, 

de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a esta ley, 

considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 

convenios respectivos.  
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 Que son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

 Que se entiende por servidor público, toda persona física que preste a una 

institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o 

intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

 

 Que se entiende por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma 

subordinada, en el subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un 

sueldo o salario. 

  

 Que se entiende por institución pública, cada uno de los poderes públicos del 

Estado, los municipios  

 

 Que los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios 

de la seguridad social que otorgue el Estado.  

 

 Que quienes  ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

 Que los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para 

este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien 

obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.  

 

 Que  entre las  condiciones generales de trabajo mínimas se encuentran  

los regímenes de licencias, descansos y vacaciones. 

 

 Que las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de 

licencia con goce de sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y 

de un período de lactancia, que no excederá de nueve meses, en el cual tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus 

hijos, o el tiempo  equivalente que la servidora pública convenga con el titular de la 

institución pública o  dependencia o su representante. 

 

 Que en caso de adopción las servidoras públicas gozarán de una licencia 

con goce de sueldo íntegro, por un período de 45 días naturales, contados 

a partir de que se otorgue legalmente la adopción.  

 

 Que los servidores públicos, disfrutarán de una licencia con goce de 

sueldo íntegro de 5 días hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o 

de adopción.  

 

 Que a los servidores públicos se les otorgará una licencia con goce de 

sueldo íntegro, por causa de enfermedad o accidente graves de alguno 
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de sus hijos, cónyuge o concubina o  concubinario, previa expedición del 

certificado médico por parte del Instituto de  Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, el cual determinará los días de  licencia. 

En caso de que ambos padres sean servidores públicos, sólo se concederá la  

licencia a uno de ellos. 

 

 Que los servidores públicos que durante los períodos normales de 

vacaciones se encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, 

podrán gozar, al reintegrarse al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no 

disfrutados anteriormente por esa causa. 

 

 Que entre los derechos de los servidores públicos  se encuentra la 

obtención de licencias en los términos establecidos en esta ley o en las 

condiciones generales de trabajo. 

 

 Que los  servidores públicos generales por tiempo indeterminado, 

además tienen como derecho obtener licencias para desempeñar 

comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular. 

 

 Que son causas de suspensión de la relación laboral tener licencia sin 

goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

 

 Que son causas de suspensión de la relación laboral tener licencias 

otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de elección popular 

o comisiones sindicales. 

 

 Que son  obligaciones de las instituciones públicas conceder licencias a 

los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones 

sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección 

popular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido 

electos y éste se computará como efectivo en el escalafón. 

 

 Que se integran  los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las 

constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los 

términos que señalen los ordenamientos respectivos. 

 

 Que quienes sean ascendidos serán nombrados con carácter provisional, 

de tal modo que quien disfrute de la licencia, al regresar a sus labores, 

ocupe su plaza; en tal caso, se correrá en forma inversa el escalafón y el servidor 

público de la última categoría dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad 

para la institución pública 
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 Que  los riesgos de trabajo que sufran los servidores públicos se regularán en 

forma supletoria por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

 

 Que si a los tres meses de haberse producido la incapacidad por riesgo de trabajo 

el servidor público no está en aptitud de reincorporarse a sus labores, él mismo o 

la institución pública o dependencia en la que presta sus servicios, deberán solicitar 

al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios que resuelva 

sobre el grado de su incapacidad. 

 

 Que en caso de que dicho Instituto no dictamine su incapacidad permanente, el 

servidor público deberá someterse a revisión cada tres meses en un período 

máximo de un año, término en el que el Instituto deberá emitir dictamen sobre el 

grado de la incapacidad y, en su caso, la institución pública o dependencia deberá 

proceder a darlo de baja para que pueda gozar de la pensión por inhabilitación que 

le corresponda, independientemente del pago de la indemnización a que tenga 

derecho por el riesgo de trabajo sufrido. 

 

 Que las licencias que se concedan donde el Instituto no dictamine su 

incapacidad permanente serán con goce de sueldo íntegro, mientras 

subsista la imposibilidad de trabajar, hasta que se dictamine la 

inhabilitación del servidor público. 

 

 Que los servidores públicos que sufran enfermedades por causas ajenas al 

servicio, previa determinación que haga el Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y Municipios, tendrán derecho a que se les conceda 

licencia para dejar de concurrir a sus labores, en los siguientes casos: 

 

 Cuando tengan menos de un año de servicio se les podrá conceder licencia 

hasta por quince días con goce de sueldo íntegro; hasta quince días más, 

con medio sueldo; y hasta treinta días más, sin goce de sueldo. 

 Cuando tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días con goce 

de sueldo íntegro; hasta treinta días más, con medio sueldo; y hasta sesenta 

más, sin goce de sueldo. 

 Cuando tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta y cinco días 

con goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con medio 

sueldo y hasta noventa días más, sin goce de sueldo 

 Cuando tengan diez o más años de servicio, hasta sesenta días, con goce de 

sueldo íntegro; hasta sesenta días más, con medio sueldo; y hasta ciento 

veinte días más, sin goce de sueldo. 
 

Por lo que una vez establecido que la información solicitada es información que puede poseer EL 

SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones.  
 

En este contexto, para este pleno si el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de poseer en sus 

archivos la información solicitada por el hoy recurrente, por regla general en este sentido se trata 
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de información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO. Por lo 

que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al 

hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el  AYUNTAMIENTO es SUJETO 

OBLIGADO.  
 

Por lo que derivado del control de expedientes del personal que integran las entidades 

públicas, es por lo que se considera que EL SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de 

poseer la información requerida consistente en  la licencia, y en donde obviamente se 

podría especificar los motivos de la misma.  

 

Cabe señalar al respecto que si bien es cierto el derecho de acceso a la información posee la 

naturaleza de garantía individual, y se ha reconocido como regla general que toda la información en 

que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque recibió de otra 

institución, organización o particular, debe considerarse como información pública y por lo mismo 

debe estar a disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno de los casos de 

excepción que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales. Ello nos 

conduce que el derecho de acceso a la información se haya acotado cuando colisiona con otros 

bienes jurídicos previstos en la propia Carta Magna. Dichos bienes jurídicos por lo que se refiere a la 

materia del Derecho de Acceso a la Información, se materializan en información que por razones de 

interés general (reservada), o por tratarse de información que pueda afectar la intimidad de una 

persona (confidencial), deberá permanecer fuera del alcance de la sociedad en forma temporal o 

permanente, respectivamente. 

 

En este sentido, cabe señalar que el artículo 1 de la Ley de la materia, el cual se inserta al final de 

este párrafo, establece como su objeto entre otros, el de ” … proteger los datos personales 

que se encuentre en posesión de los sujetos obligados…” de igual manera, se establece en este 

numeral, como uno de los objetivos de la ley, el garantizar a través de un órgano autónomo, “la 

protección de los datos personales”, así como “el derecho a la intimidad y privacidad de 

los particulares, en relación a sus datos personales” 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo 

segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene 
por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 

posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos:  
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 

obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad;  
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, a la 

corrección o supresión de estos, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera 
oportuna y gratuita;  
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III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a 

la información;  
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
A) El acceso a la información pública;  
B) La protección de datos personales;  

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y  
D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus 

datos personales.  
Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 

procedimientos relacionados con éstas.  

 

De tal forma que se aprecia que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto y 

admite excepciones y limitaciones.  

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Ahora bien es oportuno mencionar al respecto que  entre los diversos motivos de la licencia se 

puede llegar a actualizar que esta haya sido otorgada  con motivo de una enfermedad, motivos 

estos que para este pleno pueden llegar a constituir una excepción el acceso a dichos datos, por  

tratarse de información confidencial, por las razones que a continuación se exponen.  

 
Los datos personales sólo corresponden a las personas físicas y aluden, como se ha dicho, a aquellos 

elementos que hagan susceptible identificar o hacer identificable a un individuo. 
En ese sentido, la Ley de la materia señala dicha definición y alude a un listado enunciativo de los 

principales o más recurrente datos personales: 
 

 Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 
 
(…) 

 

Artículo 26. Los sujetos obligados deben sistematizar la información que contenga 

datos personales en archivos seguros y confiables bajo su resguardo y responsabilidad. 

Solamente podrá obligarse a los sujetos obligados a proporcionar la información 

personal para proteger la seguridad pública o la vida de las personas; dicha 

información será la estrictamente necesaria y no contendrá datos que puedan originar 

discriminación, sobre su origen racial o étnico, preferencia sexual, opiniones políticas, 
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convicciones religiosas, filosóficas o de otro tipo, su participación el alguna asociación 

o a la afiliación a una agrupación gremial. 
En lo no previsto, los sujetos obligados estarán a lo dispuesto en la Ley especial. 

 

Los datos personales, por regla general, son susceptibles de clasificarse, esto es, de negar el acceso 

a los mismos que no sea al titular de esos datos o a un representante legal debidamente 

acreditado.  

 

En este orden de ideas, la clasificación de los datos personales implica la confidencialidad de los 

mismos frente a terceros, pero no frente a su titular, ya que es precisamente éste quien tiene 

derecho a solicitar acceso o corrección de los mismos. Lo anterior siempre y cuando el 

solicitante, acredite su identidad como titular de dichos datos, a efecto de corroborar que se trata 

de la misma persona que la señalada en los datos personales solicitados.   

 

En así que la clasificación de los datos personales corresponde a la figura de la 

confidencialidad: 

 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.  

 
Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación 

con estos, deben: 
I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  
II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

 
Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera 

permanente y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La 
finalidad de un archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su 
creación deberá ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la 

persona interesada, a fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  
I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un 
propósito incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 
finalidad con que se han registrado. 

 
Artículo 50.- Las Unidades de Información deberán recibir y dar curso a las solicitudes de 

acceso, corrección, sustitución, rectificación, o supresión total o parcial de sus datos personales. 
Estas solicitudes podrán hacerse por vía electrónica. 
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Artículo 53.- Las personas o sus representantes legales, podrán solicitar información, corrección 
o supresión de sus datos personales. La Unidad de Información tendrá un plazo de quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud para atenderla. 

 
En concordancia con lo anterior,  resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la 

información pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos 

de la Administración Pública del Estado de México emitidos por este Instituto que 

disponen lo siguiente: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física 

identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 

 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 

 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas 

en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 

Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

  

Por su parte, en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, emitidos por 

este Instituto y publicados en fecha 30 de octubre de 2008 en la Gaceta de Gobierno del Estado 

de México, disponen entre otras cosas lo siguiente: 
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SETENTA Y TRES.- Los procedimientos de acceso y corrección de datos personales, sólo podrán 

ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. 

Los servidores públicos responsables de las Unidades de Información, tendrán la obligación de 

informar al solicitante que deberá acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al 

momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar 

representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a 

la Unidad de información para acreditar su personalidad y recibir la información. 

 

SETENTA Y CUATRO.- Después de analizar la solicitud de acceso o corrección de datos 

personales, el solicitante no presenta documento mediante el cual acredite su personalidad como 

titular de los datos personales o su representante legal, o la Unidad de Información encuentra 

cualquier otro motivo para requerir la aclaración, precisión o complementación de la solicitud, deberá 

realizar un acuerdo en el que contenga: 

… 

 

OCHENTA Y UNO.- En el análisis de procedencia de la corrección de los datos personales, se 

deberá verificar que la persona que presenta la solicitud es el titular de los datos o su representante 

legal, que las correcciones se encuentran acreditadas con documentos originales o certificados por 

autoridad o funcionario competente, teniendo la obligación de cotejarlos y asentar dicha situación en 

sus actuaciones. 

Los documentos presentados deberán ser debidamente analizados por el responsable de la Unidad 

de Información, así como por el administrador de la base correspondiente, a efecto de que se tenga 

el soporte jurídico suficiente para realizar las correcciones o supresiones de los datos personales. 

 

OCHENTA Y CUATRO.- En los casos de solicitudes de corrección de datos personales, y en caso 

de que haya procedido la misma y que se haya acreditado la identidad del solicitante o, en su caso, la 

personalidad jurídica del representante legal, la Unidad de Información deberá entregar un 

documento original en donde se hagan constar dichas correcciones. 

Al solicitante se le deberá notificar de la procedencia o de la improcedencia de la corrección en 

términos del artículo 51 de la Ley. 

 

OCHENTA Y CINCO.- El solicitante deberá acudir personalmente a la Unidad de Información a 

recibir la constancia de corrección de datos personales, y deberá acreditar su identidad; la Unidad de 

Información estará obligada a entregar dicha constancia dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud. 

 

Así, por datos de carácter personal debemos entender ―toda información numérica, alfabética, 

gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, 

tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable‖, como lo 

son entre otros, la imagen, el nombre, el origen  étnico-racial, características físicas, domicilio, 

número telefónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, creencias 

científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental ,etc. 

 

En el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen 

diferenciado de protección, así, mientras algunos datos deben ser especialmente protegidos por 

contener ―información sensible‖, en los que se requiere de consentimientos expresos para su 

divulgación, otros pueden ser publicables bajo ciertas condiciones, sin riesgo alguno para su titular. 

De esta manera, lo que se pretende proteger siempre es el dato de su titular como acción 
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preventiva inicial ante el riesgo de ser tratado o elaborado y convertirlo en información que le 

genere daños a su dignidad, salvo para aquellos fines y por personas autorizadas para ello. 

 

Sobre esta base, debe reflexionarse que la transparencia y el acceso a la información es un tema 

actual e ineludible en las discusiones nacionales, en el ámbito público como en el privado, tanto en 

nuestro presente como en nuestro futuro, pero también es un tema que se encuentra en 

constante tensión con otros derechos, y en el caso en particular, existe uno muy importante que 

también es ingrediente básico en cualquier Estado que se precie de democrático, y aliciente 

fundamental para afianzar el respeto a nuestra dignidad personal, como lo es el ―irrenunciable 

derecho a la privacidad‖. 

 

Sobre lo anterior, las fronteras entre lo público y lo privado, a primera instancia, parecen 

distinguibles, pero en la práctica esto no es de ninguna manera cierto, por eso se requieren leyes 

que garanticen la transparencia, el acceso a la información pública, y claro, de igual manera, se 

requieren leyes que protejan la privacidad, concretamente en una de sus expresiones, como lo son 

los datos personales. 

 

Ahora bien, en este sentido  debe tenerse presente la reciente publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, las reformas al artículo 6° de la Constitución General, en materia de transparencia y 

acceso a la información en poder de los órganos públicos. Dichas reformas, vinieron a establecer 

las bases y los principios  a través de los cuales se regulará en todo el país, el acceso a la 

información pública.  

 

Al respecto, para los fines de la presente resolución, deben considerarse importantes las 

fracciones I y II del segundo párrafo que se adiciona al artículo 6° constitucional. En estos 

términos, encontramos que dichas reformas establecen en el párrafo I, el principio de “que toda 

información en poder de cualquier autoridad es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público en los términos que fijen las leyes‖. Asimismo, se señala que en la 

interpretación del derecho de acceso a la información, “deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad”.1 

                                                   
1 Artículo 6o.- ... 
  Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
  I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
  II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes. 
  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
  IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
  V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de 
los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos. 
  VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
  VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes. 
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Por otra parte, el párrafo segundo de la reforma en cuestión, establece al igual como principio, el 

que “la información que se refiere a la vida privada, y a los datos personales, será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes” 

 

Como es posible apreciar, en materia de transparencia y acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicha prerrogativa constitucional, como lo es la 

información que por razones de interés público2, debe determinarse reservada de manera 

temporal, y en el otro caso, es la información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales, cuyo acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Ciertamente, dicho precepto constitucional, impone la obligación para que el Congreso de la 

Unión, así como los órganos legislativos de las entidades federativas, establezcan de manera 

correlativa al tema de transparencia y acceso a la información, categorías de información que no 

podrá ser motivo de acceso público, por razones de interés público, o por respeto a la vida 

privada y a los datos personales. 

 

Sobre dicho postulado de la Constitución General, la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México, recogió estos mandatos y estableció en su artículo 5°, párrafo décimo segundo, fracciones 

I y II, la misma sentencia respecto de que toda información es pública y únicamente podrá 

reservarse por razones de interés público, así como el que la información referente a la vida 

privada e imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico en materia de 

protección de datos personales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos señalar que nuestro marco constitucional establece dos 

categorías de información que estando en poder de los órganos públicos, deberá de manera 

excepcional, limitarse su acceso y conocimiento público. 

 

Uno lo es la información considerada como reservada, cuya limitación de acceso público es 

temporal, es decir, por un plazo determinado, que en el caso de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios son nueve años, según lo establece su 

artículo 22; y la otra, es la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales, que 

es considerada como confidencial, y cuya limitación de acceso público no tiene plazo.  

 

Un aspecto destacable, es el que en materia de protección de datos personales, la piedra angular 

debe ser el consentimiento, y por lo tanto, la protección de datos personales no debe estar sujeta 

a discusión y sólo deben hacerse públicos los datos que así desee su titular mediante 

                                                   
2Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 
expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “… Ahora 
bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite algunas excepciones. En efecto, existen circunstancias 
en que la divulgación de la información puede afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una 
ponderación conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de manera indubitable e inmediata 
un interés público jurídicamente protegido, la información puede reservarse de manera temporal. Este es, por ejemplo, el caso de 
la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de las 
personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”.  
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consentimiento, o bien, cuando una ley o una disposición judicial así lo determinen, ante la 

existencia clara de causas de interés público que puestas en la balanza, se inclinen a la apertura o 

divulgación de ciertos datos personales, de manera excepcional. 

 

Es importante destacar que el principio de máxima publicidad previsto en la Constitución General 

y local, sólo debe aplicarse respecto de la información gubernamental, y no por lo que se refiere a 

la protección de datos personales.  

 

Lo anterior, y se reitera, es con el fin de otorgar al ser humano un espacio mínimo en el que logre 

desarrollarse como persona, y que por lo tanto, no se pueda lesionar la dignidad del mismo. Nadie 

puede decidir con libertad, si en cada decisión se está expuesto a los reproches y a la censura de 

los demás. La coacción indirecta, que se ejerce mediante la burla, la discriminación y la humillación 

pública, puede ser mucho insidiosa y ultrajante para la dignidad individual. 

 

Vale la pena recordar que el mecanismo básico para la protección del ámbito privado es el sistema 

de derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico. Las libertades de conciencia, 

expresión, tránsito y trabajo, la libertad de asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad 

del domicilio y la correspondencia. La enumeración puede ser más o menos extensa, la definición 

legal puede ser más o menos detallada, pero la lógica es la misma en cualquier sociedad moderna. 

El orden jurídico establece la separación de un espacio privado, donde la autoridad ni un particular 

pueden intervenir. 

 

Acotado ello, es que este Pleno no quiere dejar de señalar su convicción, respecto de que la 

protección del ámbito privado es el sistema de derechos individuales en que se funda nuestro 

orden jurídico, tales como las libertades de conciencia, expresión, tránsito y trabajo, la libertad de 

asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, la 

privacidad, y  también de manera específica la protección de los datos personales. 

 

Que el ámbito de la privacidad -en la que también encuentra su fundamento la protección de datos 

personales-, no tiene más fin que el de otorgar al ser humano un espacio mínimo en el que logre 

desarrollarse como persona. 

 

Que el ámbito de la privacidad es la consecuencia de la individualidad, de la autonomía y de la 

libertad que se admiten como propias de todo ser humano.  Y que por ello, todo Estado 

Democrático en su orden jurídico reconoce y establece la separación de un espacio privado, donde 

ni la autoridad ni un particular pueden intervenir.  

 

En efecto, la Ley Suprema de la Unión, establece el derecho a la protección de la vida privada y de la 

honra y reputación de las personas. Que la protección de la privacidad y de los datos personales 

constituye una garantía individual, derecho humano internacionalmente reconocido, es de la mayor 

importancia destacar que dicha protección se extiende a cualquier persona. 

 

La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las motivaciones el 

Constituyente fue claro: “toda persona tiene derecho a una protección adecuada contra el posible mal uso 

de su información." 
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Se reconoce constitucionalmente “la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la 

protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías”. Este nuevo derecho, consiste en la 

protección a la persona, en relación con la utilización que se dé a su información personal, tanto por 

entes públicos como privados. El derecho que puedan tener las personas a protegerse frente a la 

intromisión de los demás en esferas correspondientes a su intimidad. El derecho a la protección de 

datos atribuye a la persona un poder de disposición y control sobre los datos que le conciernen, 

partiendo del reconocimiento de que tales datos van a ser objeto de tratamiento por responsables 

públicos y privados. Que se está a favor del derecho de privacidad en el que los datos personales 

son una forma de su expresión. 

 

Luego entonces, todo hombre tiene derecho a mantener para sí de manera confidencial e inviolable 

ciertas manifestaciones de su vida.  Que sin su expreso consentimiento nadie puede inmiscuirse 

dentro de este ámbito personal, salvo que por disposición de la Ley así se prevea.  Sobre lo anterior, 

es que debe resguardarse un equilibrio entre las fronteras entre lo público y lo privado, a fin de 

garantizar por un lado la transparencia y el acceso a la información pública como derecho 

fundamental, y por el otro proteger la privacidad, concretamente en una de sus expresiones como 

lo son los datos personales, mediante la confidencialidad de la información. 

 

Es así que la confidencialidad de la información está destinada a proteger la esfera de acción de los 

particulares respecto de la injerencia indebida de la autoridad y de otros particulares. 

 

Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el derecho a la 

protección de datos personales admiten ciertos límites, expresados en disposiciones legales que 

contienen las causales específicas que impiden su difusión en el caso del primero, o que permiten su 

apertura en el caso del segundo. 

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba 

prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, situaciones en las que 

el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio que se 

causaría al o los particulares al vulnerar su derecho a la privacidad.  

 

En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen 

diferenciado de protección, así, mientras todos los datos personales son sensibles, algunos datos 

deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente ―protegidos‖, en los 

que no se puede permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del 

consentimientos expresos para su divulgación.  

 

Acotando que la protección o el respeto al derecho de los datos personales también  cobija o se 

aplica a los propios servidores públicos,   ya que las personas que ocupan un cargo público no 

pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra 

resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros, y que el ámbito a  la vida privada es 

respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que a 

éstos debe salvaguardarse también sus derechos personales, salvo los casos de las restricciones que 

al respecto procedan conforme a lo dispuesto en la Constitución y la Ley. Sirve como refuerzo de lo 
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anteriormente expuesto el criterio emitido por el Comité de Información de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que versa: 
 

Criterio 11/2006 

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS RESTRICCIONES 

PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcance del derecho a la privacidad 

debe tomarse en cuenta que aun cuando la información relacionada con los servidores 

públicos, especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de las 

actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye el monto del 

sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere el Estado, tal como lo 

reconoció el Comité de Acceso a la Información de este Alto Tribunal al resolver los 

precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo cierto es que las personas que ocupan un cargo 

público no pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que constitucional y 

legalmente se encuentra resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros. Por ende, 

si bien es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, debe favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que al 

aplicar dicha ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado como información 

confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión opuesta al texto de la ley, al que debe 

atenderse en primer lugar para fijar su alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 

constitucional, máxime que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese ordenamiento 

federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados; incluso cabe destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden 

jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos noventa, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad que 

impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado en el referido 

instrumento internacional respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen 

cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en el orden jurídico nacional la posibilidad de 

afectar sin justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las 

restricciones al derecho a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben 
sustentarse en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica permita 

atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de esa naturaleza. 

 

Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 

presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006.- Unanimidad de votos. 

 

En efecto, el respeto al derecho de los datos personales también se aplica a los propios servidores 

públicos. 

 

Ahora bien  como ya se menciono, el requerimiento que se analiza consistente en, se puede llegar a 

actualizar que esta haya sido otorgada  con motivo de una enfermedad, motivo este que para este 

Pleno se constituye como una excepción al acceso a dichos datos, por  tratarse de datos personales 

que son de carácter confidencial.  

 

Efectivamente, en el caso de que se trate de una licencia por motivo de enfermedad, en ese 

sentido, la fracción I del artículo 25 de la Ley establece que como información confidencial se 

considerará los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 

difusión, distribución o comercialización en los términos de dicha Ley.  
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De lo anterior se desprende que la licencia médica constituye un derecho que se le concede a un 

trabajador cuando sufre alguna enfermedad ―no profesional‖ —esto es, aquellas afectaciones que 

no consisten en accidentes o enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio de 

sus funciones o con motivo del trabajo, en términos de lo dispuesto por el artículo 98 fracción XII 

de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios—, y por virtud 

del cual se otorga el goce de sueldo, en los términos y plazos estipulados por la legislación de la 

materia. 

 

En este sentido, la licencia médica presupone siempre la ocurrencia de una enfermedad para que 

pueda ser concedida. Ahora bien, la fracción II del artículo 2 de a Ley señala que como datos 

personales deberá entenderse aquella información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable, que esté referida a los estados de salud físicos o mentales. 

 

De este modo, la licencia por enfermedad constituye información que se relaciona con el estado 

de salud de la persona a quien se le concede, pues sólo existe en la medida que haya una 

enfermedad de por medio. Por lo tanto, una licencia médica implica necesariamente dar cuenta del 

estado de salud de una determinada persona física. 

 

Entonces se puede decir, que derecho de acceso a la información sobre el estado de salud 

personal, se encuentra relacionado con el respeto a la vida privada, el derecho a la salud y el 

derecho a la información de la misma por parte de su titular.  

 

Si bien el ámbito privado es amplísimo, lo cierto es que uno de ellos, es el carácter privado de la 

salud de las personas, su estado de salud física y/o mental, sus aspectos genéticos, entre otros, 

como un ingrediente indispensable de la autonomía personal y una esfera de su intimidad y 

privacidad.  

 

Que en efecto, es un derecho humano, relacionado con la privacidad de la persona, el derecho de 

conocer y la libertad de decidir sobre el cuerpo y la salud. 

 

En el caso que nos ocupa, la ahora recurrente identificó plenamente a  la  persona físicas —que 

asegura se trata de servidora— al precisar en las solicitud de información su nombre,  por lo que 

aún y cuando se llegara a difundir de manera muy generalizada la información requerida para el 

caso de tratarse de un licencia por motivo de salud, ello podría originar una invasión a 

la intimidad de la  servidora público involucrada, pues han quedado plenamente identificada 

desde el momento de la presentación de las solicitud d referencia. 

 

Asimismo, además de ser un derecho a favor del trabajador y una obligación a cargo de los 

patrones, la licencia médica constituye el documento a través del cual se concede dicho derecho. 

 

Las licencias médicas otorgadas a personas físicas, identificadas como la servidora pública referida, 

identificada por la ahora recurrente en su solicitud de información, constituye la documentación a 

través de la cual se les concedió el derecho a estas personas para dejar de concurrir a su centro 

de trabajo en virtud de que habían adquirido una enfermedad ―no profesional‖. 
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Por tanto en el caso  de tratarse la materia de su solicitud  de licencia por motivo de 

enfermedad siendo el  documento a través del cual se consigna el derecho otorgado a 

un trabajador cuando tiene que ausentarse  por tanto en  el caso de que se realice por 

motivo de una enfermedad y por virtud del cual recibe su sueldo o medio sueldo, 

según se trate, debe considerársele confidencial. 

 

Asimismo, es menester señalar que, al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios  establece un régimen de excepción al principio de 

publicidad de la información, específicamente en lo referente a la información clasificada como 

reservada o confidencial en términos de los artículos 20, 21, 22, 25 de la Ley citada. 

 

En el caso,  de que se trate de una licencia médica  se debe señalar que esta contiene información 

que refleja el estado de salud de una persona física. Es decir, para que dicha licencia pueda ser 

otorgada, se requiere de la existencia previa de una enfermedad, lo cual, ciertamente refleja el 

estado de salud de una persona determinada. Por lo tanto, siendo así se concluye que dicho 

documento consigna los datos personales a los que refiere la fracción II del artículo 2 de la Ley 

por lo que, en relación con el artículo 25, fracción I de la misma Ley, constituye información 

confidencial. 

 

En este sentido, no implica que el contenido sea de naturaleza pública en los términos del ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública gubernamental, pues el contenido de dicho 

documento refleja el estado de salud de una persona determinada —que fue identificada por la 

recurrente como servidor público federal al formular su solicitud— constituye información 

clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción I de la Ley, en 

relación con el artículo 2, fracción II de la misma Ley. 

 

En consecuencia, respecto al rubro que se analiza como materia de la litis del presente recurso, se 

pude advertir que el acceso a datos relativo al motivo de la licencia por enfermedad al contener 

información relativa a la salud de su titular, constituye datos personales, por lo que el acceso al 

mismo corresponde, en principio, únicamente al titular. En este sentido, el SUJETO 

OBLIGADO no debe dar acceso el motivo o datos sobre enfermedad o incapacidad de la 

persona que se menciona en la solicitud o algún familiar de esta.  
 

Caber destacar al respecto  que en el caso de Licencia por enfermedad el mismo no puede 

entregarse  ni en su versión publica, ya que se considera que entregar parte de la información 

contenida en las licencias médicas solicitadas, en las cuales se incluyeran los datos del servidor 

público que expidió la licencia, así como el nombre del servidor público respecto del cual se emite 

y las fechas respectivas —días otorgados para ausentarse de su centro de trabajo—, conllevaría 

en sí mismo una afectación a la intimidad de las personas referidas, toda vez que daría cuenta de 

su estado de salud físico o mental —en lo particular, que ha sufrido o sufre de alguna 

enfermedad— en un cierto periodo o periodos distintos de tiempo. Por tanto  no puede dar 

acceso ni en su versión publica ya que si se difunden las fechas de los días que se otorgaron a esos 

servidores públicos para ausentarse de sus cargos en virtud de alguna licencia médica, ello podría 

revelar información relacionada con el estado de salud de dichas personas, pues se evidenciaría la 
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incidencia de una enfermedad, esto es, el número de veces que dichos servidores públicos no 

asistieron a sus centros de trabajo, en virtud de que enfrentaban alguna afectación a su salud. 

 

Por lo que de difundirse la información relativa a las fechas —días otorgados—  de la servidora 

pública mencionada por la recurrente en su solicitud  para ausentarse de su centro de trabajo, 

ello implicaría una afectación a su intimidad, pues con ello se revelaría el estado de salud de  la 

misma, toda vez que  al difundirse el número de veces que permaneció enferma —y por ende no 

asistió a trabajar— en un periodo de tiempo determinado determinaría su estado de salud. 

 

Incluso si se llegara a determinar que las licencias médicas son documentos con parte de 

información de naturaleza pública, como los datos del servidor público que expidió la licencia, el 

nombre del servidor público respecto de la cual se emite y las fechas, igualmente la divulgación de 

estos contenidos de información implicaría una afectación a la intimidad de los servidores públicos 

de referencia, toda vez que permitiría conocer que determinada persona ha sufrido o sufre de 

alguna enfermedad en un cierto periodo o periodos distintos de tiempo. 

 

Por  tanto aunque no se tenga conocimiento de la enfermedad en lo específico, las licencias 

médicas solicitadas, aún en versión pública —incluyendo alguna forma de proporcionar 

genéricamente la información referente a las fechas—, se considera que permitirían dar a conocer 

datos sobre el estado de salud de una persona, el cual se encuentra protegido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios como 

información confidencial por tratarse de datos personales, atento al cumplimiento del objetivo de 

garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 25, fracción I de la Ley. 

 

Es decir, se concluye que dar a conocer  las licencias por enfermedad permitiría dar a conocer 

datos personales referentes al estado de salud físico o mental de una persona física identificada o 

identificable, por lo que igualmente se verifica el supuesto de información clasificada como 

confidencial de conformidad con el artículo 25, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  del Estado de México y Municipios. 

 

A mayor abundamiento  de lo expuesto cabe considerar como ejemplo que en el caso particular 

existe, ello en base de un principio de analogía, y que dan claridad de las consideraciones aquí 

expuestas. Así se puede tomar en cuenta el precedente del Instituto Federal de Acceso a la 

Información (IFAI), que permite ejemplificar la publicidad de la información en este rubro 

solicitada por el Recurrente. Así esta que en la resolución del expediente número 996/05 y 

acumulado en el que  se expuso, entre otros aspectos lo siguiente:    

 

  "(…) 
CONSIDERANDOS 

(...) 
Segundo. La ahora recurrente solicitó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado una copia simple de los siguientes contenidos de información: 
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1. Fechas de los días otorgados a los servidores públicos federales Jaime Ramírez Chávez 
y Aída Elizabeth  Suárez Hernández, en todas las licencias médicas (incapacidades) del 1º 
de diciembre de 2000 al 15 de mayo de 2005, emitidas en la Clínica No. 1 y el Hospital 
Regional Valentín Gómez Farías, ambas unidades médicas del organismo 
descentralizado ubicadas en el estado de Jalisco. 
 
2. Las licencias médicas (incapacidades) otorgadas a la servidora pública federal Aída 
Elizabeth Suárez Hernández, del 1º de abril de 2004 al 15 de mayo de 2005. 
 
El Comité de Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado respondió a ambas solicitudes señalando que la información contenida en las 
licencias médicas, al formar parte del expediente clínico de los servidores públicos de 
referencia, está clasificada como confidencial por contener datos personales, de conformidad 
con los artículos 3, 18 y 24 de la Ley, con relación al  artículo 77 bis 37, inciso X de la Ley 
General de Salud, así como la Norma Oficial 
Mexicana NOM-168-SSA1, inciso 5.6. 
 
Inconforme por la respuesta proporcionada, la ahora recurrente interpuso el presente recurso 
de revisión, argumentando que el organismo descentralizado niega el acceso  a la información 
aún cuando la documentación solicitada contiene una leyenda que indica que son documentos 
públicos. 
 
Por su parte, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores delEstado, en su 
escrito de alegatos, reiteró la clasificación de la información requerida, con los fundamentos 
jurídicos ya señalados, señalando específicamente la fracción II del artículo 3 de la Ley, así 
como el artículo 76 de su Reglamento, y reiterando que las fechas de las incapacidades o el 
simple número de éstas, reflejan cuestiones íntimas y privadas de una persona como es su 
estado general de salud, toda vez que aún y cuando no se difundieran los motivos o la 
enfermedad padecida, sí se desprende un deterioro en el estado de salud de una persona. 
 
En consecuencia, este Instituto se abocará a analizar la negativa de acceso a la información 
solicitada por estar clasificada como confidencial, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 49 de la Ley, con el objeto de resolver el presente recurso de revisión. 

 
Tercero.- (…) 
 
Cuarto. Asimismo, el Comité de Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado confirmó la clasificación efectuada al considerar que las 
incapacidades médicas y las fechas de las mismas, forman parte del expediente clínico de los 
servidores públicos de referencia, el cual es definido en la Norma Oficial Mexicana número 
NOM-168-SSA1-1998, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 
1999. 
 
Al respecto, los numerales 4.4, 5.2 y 5.6 de la NOM-168-SSA1-1998 señalan lo siguiente: 
 

4. Definiciones. Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 
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 […] 4.4. Expediente clínico, al conjunto de documentos escritos, gráficos e 
imagen o lógicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud, 
deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su 
intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. 
 
5. Generalidades 
[…] 5.2. Todo expediente clínico, deberá tener los siguientes datos generales: 
5.2.1. Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y, en su caso, nombre de la 
institución a laque pertenece; 
5.2.2. En su caso, la razón y denominación social del propietario o concesionario; 
5.2.3. Nombre, sexo, edad y domicilio del usuario; y 
5.2.4. Los demás que señalen las disposiciones sanitarias. 
[…] 5.6. En los establecimientos para la atención médica, la información 
contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y 
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orientan la 
práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de las 
autoridades judiciales, administrativas, sanitarias o a las Comisiones Nacional y 
Estatales de Arbitraje Médico existentes, para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Por su parte, el artículo 57, fracción V del Reglamento de Servicios Médicos del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado dispone lo siguiente: 

 
Artículo 57. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
[…] V. Expediente Clínico.- El conjunto de documentos escritos, gráficos e 
imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud 
deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su 
intervención con arreglo a las disposiciones sanitarias. A través del mismo, se 
identifica al derechohabiente y se registran el estado clínico, los estudios de 
laboratorio y gabinete, los diagnósticos y el tratamiento que se le proporciona, así 
como la evolución y el pronóstico de su padecimiento. 

 
Las disposiciones jurídicas arriba invocadas hacen referencia al contenido de los  expedientes 
clínicos y a la confidencialidad de la información contenida en los mismos. 
 
El Comité de Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado concluyó que las licencias médicas y las fechas correspondientes son datos 
personales a los que se refiere la fracción II del artículo 3 de la Ley pues, en caso de difundirse, 
se afectaría a la persona a quien se otorgó dicha licencia de diversas maneras, como podría ser 
en la posible contratación de un empleo, en la adquisición de un seguro, o en “la oferta de 
productos”, lo cual, de acuerdo con lo manifestado por el organismo descentralizado, 
lesionaría sus derechos humanos y su intimidad como persona física. 
 
Asimismo, el organismo descentralizado precisó que la información solicitada “además 
de tener el carácter de confidencial, sale de la esfera del ejercicio de funciones de los 
servidores públicos, al formar parte de la intimidad de los mismos, por tratarse como ya 
se explicó de datos personales, quedando sin efecto la rendición de cuentas, ya que el 
estado de salud de una persona no distingue de sus funciones o su lugar de trabajo”. 
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Ahora bien, es de hacer notar que lo solicitado por el recurrente consiste en las licencias 
médicas, las cuales efectivamente pueden encontrarse dentro de los  expedientes clínicos de 
los pacientes, de acuerdo con las definiciones que ya fueron precisadas en el presente apartado 
de considerandos. 
 
Respecto de las licencias médicas por incapacidad, el artículo 23, fracción II de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 23. En caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista tendrá derecho 
a las prestaciones en dinero y especie siguientes: 
 
[…] II. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para el trabajo, tendrá 
derecho a licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, conforme al artículo 111 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Si al vencer la licencia 
con medio sueldo continúa la incapacidad, se concederá al trabajador licencia sin 
goce de sueldo mientras dure la incapacidad, hasta por 52 semanas contadas 
desde que se inició ésta. Durante la licencia sin goce de sueldo el Instituto cubrirá 
al asegurado un subsidio en dinero equivalente al 50% del sueldo básico que 
percibía el trabajador al ocurrir la incapacidad. Al principiar la enfermedad, tanto 
el trabajador como la dependencia o entidad en que labore, darán el aviso 
correspondiente al Instituto. […] 

 
Por su parte, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado “B” del artículo 123 Constitucional, dispone en sus artículos 1, 43, fracción VIII, inciso 
d y 111 lo siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de observancia general para los titulares y 
trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del 
Distrito Federal, de las Instituciones 
que a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto 
Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro  
materno-Infantil Maximino Ávila Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros 
organismos descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo 
función de servicios públicos. 
 
Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta 
Ley: 
[…] VIII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y 
antigüedad y 
en los términos de las Condiciones Generales de Trabajo, en los siguientes casos: 
[…] d) A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, en los términos 
del artículo 111 de la presente Ley, y […] 
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Artículo 111. Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, tendrán 
derecho a que se les concedan licencias, para dejar de concurrir a sus labores, previo 
dictamen y la consecuente vigilancia médica, en los siguientes términos: 
 
I. A los empleados que tengan menos de un año de servicios, se les podrá conceder 
licencia por enfermedad no profesional, hasta quince días con goce de sueldo 
íntegro y hasta quince días más con medio sueldo. 
 
II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta treinta días con goce de 
sueldo íntegro y hasta treinta días más con medio sueldo. 
 
III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días 
con goce de sueldo íntegro y hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y 
 
IV. A los que tengan de diez años de servicio en adelante, hasta sesenta días con 
goce de sueldo integro y hasta sesenta días más con medio sueldo. 

 
En los casos previstos en las fracciones anteriores, si al vencer las licencias con sueldo y medio 
sueldo continúa la incapacidad, se prorrogará al trabajador la licencia, ya sin goce de sueldo, 
hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos semanas, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por servicios 
continuados, o cuando la interrupción en su prestación no sea mayor de seis meses. La licencia 
será continua o discontinua, una sola vez cada año contado a partir del momento en que se 
tomó posesión del puesto. 
 
De lo anterior se desprende que la licencia médica constituye un derecho que se le 
concede a un trabajador cuando sufre alguna enfermedad “no profesional” —esto es, 
aquellas afectaciones que no consisten en accidentes o enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en ejercicio de sus funciones o con motivo del trabajo, en  
términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado—, y por virtud del cual se otorga el goce de 
sueldo, en los términos y plazos estipulados por la legislación de la materia. 
 
Quinto. En este sentido, la licencia médica presupone siempre la ocurrencia de una 
enfermedad para que pueda ser concedida. Ahora bien, la fracción II del artículo 3 de la 
Ley señala que como datos personales deberá entenderse aquella información 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, que esté referida a los 
estados de salud físicos o mentales. 
 
De este modo, la licencia por enfermedad constituye información que se relaciona con el 
estado de salud de la persona a quien se le concede, pues sólo existe en la medida que 
haya una enfermedad de por medio. Por lo tanto, una licencia médica implica 
necesariamente dar cuenta del estado de salud de una determinada persona física. 
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En el caso que nos ocupa, la ahora recurrente identificó plenamente a dos personas 
físicas —que asegura se tratan de servidores públicos federales— al precisar en las 
solicitudes de información sus nombres, los periodos respecto de los cuales requiere las 
licencias médicas respectivas, así como a las unidades médicas que se las concedieron, 
por lo que aún y cuando se llegara a difundir de manera muy  generalizada la información 
requerida, ello podría originar una invasión a la intimidad de los servidores públicos 
involucrados, pues han quedado plenamente identificados desde el momento de la 
presentación de las solicitudes de referencia. 
 
Asimismo, además de ser un derecho a favor del trabajador y una obligación a cargo de 
los patrones, la licencia médica constituye el documento a través del cual se concede 
dicho derecho. 
 
En los siguientes considerandos, se procederá a analizar la materia de las solicitudes 
planteadas, en primer lugar, bajo el aspecto de la licencia médica entendida como el 
documento por virtud del cual se hace constar el derecho de un trabajador a percibir su sueldo 
sin que tenga que concurrir a su centro de trabajo a prestar sus servicios debido a que ha 
sufrido una enfermedad “no profesional” y, en segundo lugar, en  términos de las fechas —días 
otorgados— en los que los servidores públicos de referencia se ausentaron de su centro de 
trabajo en virtud de que gozaban precisamente de una licencia médica. 
 
Sexto. Las licencias médicas otorgadas a dos personas físicas, identificadas como los 
servidores públicos federales referidos por la ahora recurrente en su solicitud de información, 
constituyen la documentación a través de la cual se les concedió el derecho a estas personas 
para dejar de concurrir a su centro de trabajo en virtud de que habían adquirido una 
enfermedad “no profesional”. 
 
De las manifestaciones vertidas por la recurrente, se advierte que la materia de su solicitud es 
el documento a través del cual se consigna el derecho otorgado a un trabajador cuando tiene 
que ausentarse por motivo de una enfermedad y por virtud del cual recibe su sueldo o medio 
sueldo, según se trate. 
 
Ahora bien, a partir de lo señalado por la recurrente con respecto a la “publicidad” de esos 
documentos, la cual presuntamente deriva de la “leyenda” establecida en ellos,  el Comité de 
Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
manifestó que dicha leyenda efectivamente se encuentra impresa en las licencias médicas de 
la siguiente manera: 
 
“ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER PÚBLICO. POR LO QUE SU FALSIFICACIÓN O 
MALUSO CONSTITUYE UN DELITO FEDERAL Y SERÁ RESPONSABILIDAD DE QUIEN 
LASUSCRIBA, DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y CÓDIGO 
PENAL EN MATERIAFEDERAL PARA TODA LA REPÚBLICA.” 
 
Asimismo, el organismo descentralizado señaló que el carácter “público” de la licenciamédica 
se lo imprime el orden jurídico y no la leyenda misma, pues se trata de un documento que de 
acuerdo con el Código Federal de Procedimientos Civiles, es público en virtud de que es 



  

EXPEDIENTE: 

 

01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

61 
 

expedido por un funcionario público. Al respecto, el artículo 129 del referido Código dispone lo 
siguiente: 
 
Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada 
por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de 
la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

 
Frente a los “documentos públicos”, se contraponen los “documentos privados”, cuya 
definición se encuentra expresamente contenida en el artículo 133 del propio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de la manera siguiente: 

 
Artículo 133. Son documentos privados los que no reúnen las condiciones 
previstas por el artículo 129. 
De lo anterior se deriva que sólo se considerarán documentos públicos aquellos 
generados por funcionarios públicos revestidos de fe pública o bien, los expedidos 
por  funcionarios públicos —sin fe pública— en el ejercicio de sus funciones. Los 
documentos que no reúnan estas condiciones, serán considerados documentos 
privados.  
 

Ahora bien, conviene aclarar que el hecho de que un documento esté denominado bajo el 
carácter de público, no implica que su contenido lo sea para efectos del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. Es decir, todos los documentos expedidos por servidores 
públicos en ejercicio de sus atribuciones, conforme a las disposiciones referidas en el presente 
considerando tienen el carácter de documentos públicos en términos procedimentales y de 
valor probatorio; sin embargo, ello no puede llevar a concluir que el contenido de dichos 
documentos, para efectos de acceso a la información gubernamental, sea público en todos los 
casos. Es menester señalar que, al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece un régimen de excepción al principio de 
publicidad de la información, específicamente en lo referente a la información clasificada como 
reservada o confidencial en términos de los artículos 13, 14 y 18 de la Ley citada. 
 
En ese sentido, el “documento público” en términos de valor probatorio, es aquel al que la 
propia legislación le establece una consecuencia jurídica, la cual se entiende referida a un juicio 
o procedimiento. Al respecto, el artículo 130 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
dispone lo siguiente: 

 
Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal y Territorios o de los municipios, 
harán fe en el juicio, sin necesidad de legalización. 
 

De esta forma, la consecuencia jurídica establecida por el legislador para los 
“documentos públicos” es que esos, a diferencia de los “documentos privados”, “hacen fe en el 
juicio sin necesidad de legalización”, esto es, se presumen ciertos salvo prueba en contrario. 
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En este orden de ideas, si en la leyenda contenida en la licencia médica se menciona que el 
documento es público, ello quiere decir que lo es exclusivamente para los efectos de los 
artículos 129 y 130 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
En el presente caso, una licencia médica contiene información que refleja el estado de 
salud de una persona física. Es decir, para que dicha licencia pueda ser otorgada, se 
requiere de la existencia previa de una enfermedad, lo cual, ciertamente refleja el  estado 
de salud de una persona determinada. Por lo tanto, se concluye que dicho documento 
consigna los datos personales a los que refiere la fracción II del artículo 3 de la Ley por lo 
que, en relación con el artículo 18, fracción II de la misma Ley, constituye información 
confidencial. 
 
En este sentido, y a pesar de que la licencia médica sea un “documento público” para los 
efectos establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles, no implica que su 
contenido sea de naturaleza pública en los términos del ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública gubernamental, pues el contenido de dicho documento refleja el 
estado de salud de una persona determinada —que fue identificada por la recurrente 
como servidor público federal al formular su solicitud— constituye información 
clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción II de 
la Ley, en relación con el artículo 3, fracción II de la misma Ley. 
 
Séptimo. Respecto al contenido de información correspondiente a las fechas de los días 
que se otorgaron a las personas —referidas por la recurrente como servidores públicos 
federales en su solicitud de información— para que se ausentaran de su centro de 
trabajo, en virtud de que gozaban de una licencia médica, es menester señalar que el 
documento en que se encuentran contenidas es la licencia médica, cuyo análisis fue 
abordado en el considerando sexto de la presente resolución. 
 
Sobre este punto en particular, si se difunden las fechas de los días que se otorgaron a 
esos servidores públicos para ausentarse de sus cargos en virtud de alguna licencia 
médica, ello podría revelar información relacionada con el estado de salud de dichas 
personas, pues se evidenciaría la incidencia de una enfermedad, esto es, el número de 
veces que dichos servidores públicos no asistieron a sus centros de trabajo, en virtud de 
que enfrentaban alguna afectación a su salud. 
 
En este sentido, si se difunde la información relativa a las fechas —días otorgados— en los 
que los servidores públicos mencionados por la recurrente en su solicitud se ausentaron 
de sus centros de trabajo, ello implicaría una afectación a su intimidad, pues con ello se 
revelaría el estado de salud de esas personas, al difundirse el número de veces que 
permanecieron enfermas —y por ende no asistieron a trabajar— en un periodo de tiempo 
determinado. 
 
Incluso si se llegara a determinar que las licencias médicas son documentos con parte de 
información de naturaleza pública, como los datos del servidor público que expidió la 
licencia, el nombre del servidor público respecto de la cual se emite y las fechas, 
igualmente la divulgación de estos contenidos de información implicaría una afectación a 
la intimidad de los servidores públicos de referencia, toda vez que permitiría conocer que 
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determinada persona ha sufrido o sufre de alguna enfermedad en un cierto periodo o 
periodos distintos de tiempo. 
 
En otras palabras, dar cuenta del número mismo de documentos entregados permitiría 
conocer el estado de salud de una persona. Es decir, aunque no se tenga conocimiento de 
la enfermedad en lo específico, las licencias médicas solicitadas, aún en versión pública 
—incluyendo alguna forma de proporcionar genéricamente la información referente a 
las fechas—, se considera que permitirían dar a conocer datos sobre el estado de salud 
de una persona, el cual se encuentra protegido por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental como información confidencial por 
tratarse de datos personales, atento al cumplimiento del objetivo de garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 4, fracción III de la Ley. 
 
Octavo. En virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, este Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública determina procedente confirmar las resoluciones derivadas de 
los Acuerdos XXXIII.3 y XXXIII.5 de la Trigésimo Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de 
Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
respecto de la clasificación de la información solicitada con fundamento en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II del mismo ordenamiento, por 
constituir información confidencial en tanto se consignan datos personales referentes al 
estado de salud físico o mental de las personas referidas por la recurrente como servidores 
públicos federales en su solicitud de información. 
 
Este Instituto Federal de Acceso a la Información Pública considera que entregar parte de 
la información contenida en las licencias médicas solicitadas, en las cuales se incluyeran 
los datos del servidor público que expidió la licencia, así como el nombre del servidor 
público respecto del cual se emite y las fechas respectivas —días otorgados para 
ausentarse de su centro de trabajo—, conllevaría en sí mismo una afectación a la 
intimidad de las personas referidas, toda vez que daría cuenta de su estado de salud 
físico o mental —en lo particular, que ha sufrido o sufre de alguna enfermedad— en un 
cierto periodo o periodos distintos de tiempo. 
 
Es decir, se concluye que dar a conocer el número mismo de documentos entregados 
permitiría dar a conocer datos personales referentes al estado de salud físico o mental de 
una persona física identificada o identificable, por lo que igualmente se verifica el 
supuesto de información clasificada como confidencial de conformidad con el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II del mismo ordenamiento. Por lo 
expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 55, fracción V y 56, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se confirman las 
resoluciones del Comité de Información del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado, en las que se clasifica la información solicitada como confidencial por 
contener datos personales, en términos de lo señalado en el considerando octavo de la 
presente resolución. 

 
A mayor abundamiento cabe por analogía el criterio numero 0026/2010,  sobre el acceso a las 

licencias medicas. 

 

 

Procede el otorgamiento de una versión pública en los casos de solicitudes de acceso a 
licencias médicas de servidores públicos. En las licencias médicas otorgadas a los 
servidores públicos es posible identificar, en el contexto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dos categorías de 
información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de 
privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, 
también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la 
función pública. En tal sentido, a través del conocimiento de datos como números de 
serie de la licencia, nombre del paciente, unidad administrativa, dependencia, fecha de 
expedición y días otorgados es posible evaluar el ejercicio del servicio público para 
determinar la debida aplicación de la normatividad atinente por parte de la 
dependencia o entidad que las expide. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso 
a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la 
realización de versiones públicas. De esta manera, se protege, por un aparte, aquella 
información que da cuenta del estado de salud del trabajador, por otra, se le proporciona a 
los solicitantes, datos que favorecen la rendición de cuentas de los servidores públicos. 

 
Una vez delimitado lo anterior  por cuestiones de orden y método  es importante entrar  al marco 
normativo  respecto al requerimiento:  

 

  LOS DGH, DEL INGRESO DEL DINERO DE LAS PROPINAS DE LOS 

RECOLECTORES DE BASURA Y A QUE ES DESTINADO DICHO 

INGRESO. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como ya se ha acotado reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado 

mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo 

de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

… 

… 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X. ….  
 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 

que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 
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Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 

base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto 

a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta -como ya se ha dicho- en 

varios aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
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denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad 

jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía 

administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias 

y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos; y autonomía financiera, en virtud 

de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Respecto al monto de los Recursos (ingresos) de EL SUJETO OBLIGADO durante el año 

2010, el mismo tiene relación con el Presupuesto de Ingresos que la LEY DE INGRESOS DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2010 y en el cual además se encuentra desglosado al establecer lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: 

1. IMPUESTOS: 

1.1 a  1.7 … 

 2. DERECHOS: 

2.1 a 2.12 ….. 

2.13 Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición 

final de residuos sólidos industriales y comerciales. 

2.14 Por los servicios prestados por las autoridades de catastro. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS: 

3.1….. 

4. PRODUCTOS: 

4.1  a  4.6… 

. 

5. APROVECHAMIENTOS: 

5.1  a 5.5 …. 

            6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 

6.1 …. 

7. ACCESORIOS: 

7.1  a  7.4 …. 

8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 

8.1 a  8.3 … 

9. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

9.1 a  9.2 ….. 

 
 

Dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código Financiero del Estado de 

México donde se señala en qué consisten éstos: 
 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se 

entenderá por:  

 

XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Son exclusivamente, los recursos percibidos por el Estado y los 

Municipios considerados en el artículo 1 de su respectiva Ley de Ingresos, del ejercicio fiscal 

del que se trate, con excepción de los Ingresos Derivados de Financiamiento. 

 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, y 

aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas 

colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean 

distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben 

pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el 

Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público. 

III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas 

físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social, 

las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial 

regional, que directa o indirectamente les beneficien; así como las derivadas de Servicios 

Ambientales. 

… 

 

Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y los 

municipios en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y 

enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén previstos en la Ley de Ingresos. 

 

Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 

funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distintos de 

los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios. 

 

Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las 

multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan de la 

naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma. 

 

Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la 

contratación de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones 

legales. 

 

Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley 

de Ingresos correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 
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 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los 

derechos, las aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los 

ingresos derivados del sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de 

financiamientos. 

 

 Que dentro de los ingresos municipales por concepto de derechos se  

encuentran los ingresos por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, 

traslado y disposición final de residuos sólidos industriales y comerciales.  

 

 Que la  hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos por servicios 

de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos 

sólidos industriales y comerciales.  

 

 Que para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 

Egresos se entenderá por ingresos Ordinarios.  

 

En este tesitura EL SUJETO OBLIGADO si tiene la obligación de generar la información  de 

ingresos y que en efecto se cuenta con el mismo ya que la Ley  de Ingresos de los Municipios 

dispone  en su artículo 1, establece  de su recta interpretación como atribución el ingreso por 

servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos 

industriales y comerciales y en este sentido resulta procedente la solicitud de información materia 

de litis en este rubro. 

 

En efecto, de conformidad con el marco jurídico constitucional, particularmente lo previsto en la 

fracción  IV del artículo 115, se  establece la facultad del municipio de administrar libremente su 

hacienda y sus fuentes de origen:  rendimientos de los bienes que les pertenecen, contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, contribuciones derivadas de la propiedad 

inmobiliaria, participaciones  federales e ingresos derivados de la prestación de servicios públicos. 

 

Se prohíbe que la legislación federal limite la facultad de los estados para establecer algunas 

contribuciones o conceder exenciones en relación con las mismas. Por su parte, las leyes estatales 

no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna.  

 

Se les reconoce a los municipios el derecho de proponer a las legislaturas locales las cuotas y 

tarifas aplicables a los ingresos relacionados con la propiedad inmobiliaria.  

 

En efecto, el marco legal reconoce autonomía financiera a los municipios, y las últimas reformas 

han buscado el fortalecimiento de este aspecto. Incluso en ese proceso se ha llegado a afirmar que 

no se puede concebir la libertad política del municipio cuando la libertad económica no está 

asegurada.  Esto es solo que ha venido ocurriendo con el municipio mexicano, de tal manera que 

ha quedado demostrado que sin la autonomía económica, es inalcanzable la autonomía política 

necesaria para impulsar el desarrollo del sistema federal.  Por ello, con las últimas reformas se 
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especificaron los ingresos propios municipales y se reforzó el principio de la libre administración 

hacendaria. 

 

Que junto con la autonomía administrativa, se ha  pretendió consolidar a través de la facultad 

reglamentaria municipal; la especificación de los servicios públicos que debe presentar el municipio 

y la posibilidad de asociación para su prestación; el desarrollo urbanístico y la protección ecológica 

municipal, y la protección de las relaciones laborales entre el municipio y sus trabajadores. 

 

Se ha sostenido que en todo régimen federal el Municipio constituye la célula básica de la 

organización del Estado nacional y el mejor instrumento de la administración pública, por ser el 

primer contacto del ciudadano con sus autoridades. Asimismo, se sostiene que el Municipio es la 

primera organización propiamente civil. Y que tiene que promover a sus miembros salud, 

comodidad y seguridad, tiene que fomentar sus posibilidades económicas y organizar, en suma, un 

ámbito municipal en que sus representados puedan resolver los problemas. Por ello, no hay duda 

que para el ejercicio de las atribuciones a los Ayuntamientos exige recursos financieros para poder 

llevar a cabo la prestación de los servicios públicos y funciones a su cargo.  Asimismo, se ha 

dispuesto que las dependencias públicas tengan la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

 

Es así que en el marco jurídico, se ha previsto que los Ayuntamientos, reciben recursos estatales 

como federales y municipales, y que los mismos forman parte de su hacienda. Luego entonces, la 

información materia de la litis está vinculada a tales recursos, por lo que se puede determinar que 

dicho requerimiento de información si puede obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 
Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE respecto a INGRESOS del Ayuntamiento por lo que 

es información que debe obrar en sus archivos. 

 

En el caso en estudio, efectivamente,  el artículo  15 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 

y actualizada, con la siguiente: 

… 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales 

y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
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derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

… 

 

En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12 plantea un 

cambio estructural sobre las bases mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de cuentas.  

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública  ya que 

se vincula a información pública de Oficio, y que esta está debe entenderse  como una 

puesta a disposición de información sistematizada, y que se refiere precisamente aquellos 

rubros o datos mínimos que exige  en primer lugar el artículo 15 de la Ley de la Materia 

para todos los Sujetos Obligados, y de manera particular según sea el caso, de aquellos 

previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos e impresos. 

 Que están compelidos a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 
 

 

Una vez delimitado lo anterior  por cuestiones de orden y metodo  es importante entrar  al 

marco normativo  respecto al requerimiento:  

 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE A OSCAR MARTÍNEZ GARCÍA 

COMO INGENIERO.  

 

Cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, la cual expone lo siguiente: 

 
TITULO II 

De los Ayuntamientos 

 

CAPITULO PRIMERO 

Integración e Instalación de los Ayuntamientos 

 

Artículo 15.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 

requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, 

de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, con dominante mayoritario. 
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Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de agosto 

del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del año de las 

elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. a  IV. …  

 

Artículo 17.- El día 1 de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en 

cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del estado que 

guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 

 

Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en 

sesión solemne de cabildo deberán comparecer los ciudadanos que, en términos de 

ley, resultaron electos para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos 

y regidores. 

La sesión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por 

el artículo 144 de la Constitución Política local. El presidente municipal electo para el período 

siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de 

inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de 

trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente Municipal. 

 

Artículo 19.- A las nueve horas del día 18 de agosto del año en que se hayan efectuado las 

elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los 

miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente 

municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el 

ayuntamiento del municipio de ..., que deberá funcionar durante los años de ...". 

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la 

entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los 

ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados 

al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y 

demás documentación que disponga la Contaduría General de Glosa de la Legislatura del Estado 

para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La 

documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo 

por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El 

ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con 

una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y 

recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. 

El ayuntamiento saliente realizara las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 18 y 19 de la presente Ley. 
 

CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  
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I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para 

su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

II. a XVI. … 

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas 

y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la 

designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a 

los ciudadanos del Estado vecinos del municipio; 

 

XVIII. a XLIV…. 

 

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 

administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional. 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las 

normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de 

las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal 

VII a XVIII… 

 

TITULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente 

municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular 

de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones 

propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones 

contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones 

legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

 

Asimismo, resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores del 

Estado de México y Municipios: 
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ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 

relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y 

sus respectivos servidores públicos. 

 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos 

que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. 

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de 

las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 

estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 

educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a 

esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 

respectivos. 

 

ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables. 

 

ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 

personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de 

un sueldo; 

… 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 

tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 

estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 

 

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 

que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 

administración interna; y 

… 

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un 

contrato civil o mercantil. 

 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier 

otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del 

servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

 

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 

cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

ARTICULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto. 
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Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las 

que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 

dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los auxiliares directos de los servidores 

públicos de confianza. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los 

integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 

 

ARTICULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de 

puestos de confianza, se entenderán como funciones de: 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades 

de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades 

administrativas; 

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de 

conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas 

o de sus dependencias o unidades administrativas; 

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o 

dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades 

administrativas; 

IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del fuero 

común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad; 

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional; 

VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en casos de 

riesgo, siniestro o desastre; 

VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares 

de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 

VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o 

determinar su aplicación o destino. 

 

ARTICULO 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 

profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 

aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 

institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 

técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su 

nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 

dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del 

artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la 

forma en que se establezca en cada institución pública; 
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VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y 

aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

 

Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización 

que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y 

movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus meritos 

en el servicio.  

 

Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones 

públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que 

deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para 

desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que existen tres tipos de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, 

como son los de elección popular, los generales y de confianza. 

 

 Que los servidores públicos de elección popular, cuyo origen es de naturaleza 

democrática y electoral, como lo son el Presidente Municipal, los Síndicos y los 

Regidores, tienen previamente definida la temporalidad de la duración de su encargo 

por el cual fueron electos. 

 

 Que para el caso de los servidores públicos de elección popular, sin 

demérito de que es importante la preparación en el desarrollo de cualquier 

puesto público, bajo un esquema democrático, estos cargos no exigen una 

profesionalización formal, en consecuencia de lo anterior, no es exigible 

que se acredite el nivel de estudios del Presidente Municipal, síndicos y ediles, ya 

que ni siquiera es obligatorio acreditarlo para ser candidato y para ejercer el cargo 

electivo. 

 

 Asimismo, tampoco es obligación de esta clase de servidores públicos 

entregar documentos curriculares, en virtud de su origen electoral, por lo 

que  jurídicamente ni en la Constitución General de la República, ni en la Constitución 

Política del Estado de México, ni tampoco en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México o en el Código Electoral de la entidad, se observa la exigencia de quienes 

aspiran u ocupan el cargo de Presidente Municipal, regidor o síndico, que dentro de 

los requisitos se establezca la entrega de un currículo o de nivel de estudios para la 

postulación o para el ejercicio del cargo. 

 

 Que los servidores públicos de confianza, como el caso de los Directores, su cargo lo 

desempeñan a partir de un nombramiento por designación directa (o incluso, de ser 
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el caso, mediante un esquema de servicio civil de carrera), por lo que resulta de suma 

importancia que el perfil del funcionario sea el idóneo para desempeñar el cargo. 

 

 En este sentido cabe indicar que como se advierte del marco normativo el 

Presidente Municipal como atribución proponer al Ayuntamiento  el 

nombramiento  del secretario, tesorero, titulares de las unidades 

administrativas y de los organismos auxiliares, en consecuencia se debieron 

haber cumplido los requisitos mínimos establecidos en la Ley Orgánica 

Municipal, ello con la finalidad de garantizar el buen desempeño de las 

funciones que les son encomendadas  a cada funcionario según su cargo. En ese 

orden de ideas  al aprobar el cabildo su nombramiento  es necesario que los 

integrantes del mismo conozcan su trayectoria  es decir su currículo. 

 

 Como se advierte del marco normativo, se establece que para ocupar los cargos de  

Titulares de las Unidades Administrativas y de  los Organismos Auxiliares se deben 

satisfacer con los siguientes requisitos: ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus 

derechos, no estar imposibilitado para desempeñar el cargo y no haber sido 

condenado en proceso penal por delito intencional. 

 

 Asimismo, se advierte que los servidores públicos deben cubrir con el perfil 

que el cargo requiere e incluso, algunos deben presentar exámenes que 

acrediten su idoneidad y conocimientos para ocupar el cargo. 

 

 Que para el despacho, estudio, planeación y verificación de resultados, así como para 

el ejercicio, responsabilidades y funciones ejecutivas del Ayuntamiento, el Presidente 

Municipal se auxiliará con las dependencias que integran la  Administración Pública 

Municipal. 

 

 Que la Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por 

dependencias entre las que se incluyen  a la Dirección de Desarrollo Social. 

 

 

Efectivamente, como se puede desprender de la lectura de las disposiciones anteriores se aduce 

que el Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno de cada municipio y que el mismo se 

encuentra conformado por un Presidente Municipal, Regidores y Síndicos electos 

democráticamente a través de los procedimientos establecidos en términos de las leyes aplicables, 

así como por todos aquellos servidores públicos designados para ocupar cargos de Dirección y de 

Confianza. 

 

Lo anterior, sin duda tiene una lógica democrática en cuanto a la legitimidad que se le da a 

determinados órganos públicos, como es el caso de los Ayuntamientos, en cuyo caso los 

servidores públicos antes referidos son electos popularmente, y detentan una representación 

social. La representación popular que ejercen dichos servidores públicos en las esferas del poder 

en este caso municipal es uno de los postulados característicos de todo régimen democrático. 
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Dada su naturaleza representativa, constituye un mosaico de manifestaciones humanas, sociales, 

culturales y políticas. Así pues, en los cargos de elección popular del Ayuntamiento confluyen y se 

integran todos los sectores que conforman la sociedad: hombres y mujeres, adultos y jóvenes, 

profesionales y no profesionales, citadinos y campesinos, así como diferentes razas y credos 

religiosos. 

 

En efecto, la representación es un proceso por el cual una persona o grupo tiene la capacidad, 

formalmente establecida, para hablar y actuar en nombre de una cantidad mayor de personas o 

grupos, de modo que sus palabras y sus actos se consideran palabras y actos de aquellos a quienes 

sustituyen públicamente, los cuales se obligan a acatarlos como si fueran propios. 

 

Es mediante las elecciones, entonces, que el pueblo soberano, los ciudadanos, autorizan a 

determinadas personas a legislar o a realizar otras tareas gubernamentales, constitucionalmente 

delimitadas, por un tiempo determinado. Es así que el pueblo delega en sus representantes electos 

la capacidad de tomar decisiones, en el entendido de que una vez transcurrido el lapso 

predeterminado, podrá evaluar y sancionar electoralmente el comportamiento político de los 

mismos. De esta forma, a pesar de la representación política y a través de ella, se asegura que sea 

la soberanía popular la fuente y el origen de la autoridad democráticamente legitimada.3  

 

En otras palabras, la representación popular implica una substitución de la voluntad, es un querer y 

obrar por otros, es una ficción legal y política, porque la voluntad la expresan unos cuantos 

cientos de personas4 (ya sea legisladores, gobernadores, presidentes municipales, regidores, 

síndicos). En tal sentido, la representación anterior se convierte así en “la voz del pueblo”, ya que 

en él se delibera o se debe deliberar sobre los grandes temas que afectan en este caso a la 

comunidad municipal. 

 

Siendo entonces la representación política el instrumento para ello, ya que el pueblo participará en 

las decisiones públicas y podrá encauzar y determinar el gobierno a través de sus representantes 

populares, siendo el Cabildo, en este caso, el órgano colegiado que por su naturaleza plural, se 

convierte, como ya se ha dicho, en el mosaico de manifestaciones humanas, sociales, culturales y 

políticas, ya que en él confluyen y se integran todos los sectores que conforman la sociedad, lo que 

lo convierte en un conglomerado social, y en el foro de voluntad general y de discusión municipal, 

bajo el ideario de que lo que atañe a todos tiene que ser decidido por todos, aunque sea de 

manera indirecta o intermedia: por los representantes populares; entre ellos los que conforman el 

Ayuntamiento. 

 

En efecto, la democracia es una acción de ciudadanos, no de expertos o especialistas; por ello el 

representante político, no tiene que ser necesariamente un experto en tal o cual tema, no tiene ni 

debe necesariamente saber de técnica, pero debe saber cuáles son las decisiones para el bien 

común, lo cual implica un deber a conocer de mejor manera los asuntos, allegarse de elementos 

de juicio que le permitan dilucidar el panorama, y estar en condiciones de tomar decisiones. 

 

                                                   
3 Cfr. Salazar, Luis y Woldenberg, José, Principios y Valores de la Democracia, Instituto Federal Electoral, Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, 3ª edición, México, 1995, p. 25. 
4 Carpizo, Jorge, Op. cit., p. 154 
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Para esta ponencia, se comparte que el arte de la representación deber ser fundamentalmente un 

acto de entender la realidad social, de leer, de pulsar dentro de ella para saber qué la constituye 

esencialmente, cuál es su esencia y poder determinar qué se necesita para alcanzar el bien común, 

ello nos lleva necesariamente a que el representante popular está obligado a ver, juzgar y actuar 

con veracidad, justicia y prudencia por medio de visiones, previsiones, diagnósticos, análisis, 

asignación de cargas y responsabilidades, integración y organización. Lo anterior, no implica que se 

tenga una profesión, pues para ello se cuenta con los funcionarios designados de perfiles 

adecuados para el apoyo de la tarea gubernamental encargada a los representantes populares, y de 

quienes se espera sí tengan la  sensibilidad  y el sentido común de qué tipo de normas, decisiones  

y políticas públicas le van mejor al pueblo que representan. Por eso, es que nuestro Constituyente 

Permanente, no exige la premisa de un requisito de estudio para ocupar cargos de representación 

popular. 

 

Así planteada esta circunstancia, EL SUJETO OBLIGADO no tendría la exigencia legal de 

generar o exigir el  un título o cédula profesional del Presidente Municipal del Ayuntamiento y 

demás funcionarios de origen electoral, más allá de que cuente con él por otro tipo de razones 

distintas a las jurídicas. 

 

Por el contrario el ahora SUJETO OBLIGADO, en su carácter de autoridad municipal, puede 

exigir a los titulares de cada Dirección o demás personal designado o contratado, el de contar con 

documentos curriculares en sus archivos, el de crear su expediente laboral, que entre otros 

aspectos permita identificar su perfil para el puesto. 

 

Esto es así porque para aquellos servidores públicos que son designados para ocupar cargos de 

Dirección y de Confianza dentro del Ayuntamiento, de los mismos sí se genera un expediente 

conformado, entre otros documentos, por el correspondiente título o cedula profesional cuando 

el cargo requiera la acreditación sobre la idoneidad o perfil para el desempeño de sus funciones 

que permita establecer su  profesión y experiencia en el puesto a desempeñar. 

 

Cabe precisar al respecto que el solicitante requiere el documento que acredite a Oscar Martínez 

García como ingeniero, por lo que este Organismo debe contemplar que aun cuando el 

RECURRENTE manifieste la profesión de la cual solicita la información es posible que entre sus 

archivos el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información, ya que  si para el desempeño 

de sus funciones no era un requisito para contar con la profesión aludida Ingeniería sino con otra 

distinta, luego entonces bajo un principio de veracidad y suficiencia debe ponerse a 

disposición la información que obre en sus archivos  aun cuando se trate de otra 

profesión distinta a la señalada en la solicitud.  

 

En este contexto, para este pleno si el SUJETO OBLIGADO, tiene la posibilidad de  facultad de 

generar la información solicitada respecto al documento que acredite la profesión de quien solicita 

la información  por el hoy recurrente. 

 

Ahora bien por regla general en este sentido se trata de información pública que de obrar en los 

archivos del citado sujeto obligado se debe dar acceso. Por lo que con fundamento en los artículos 

11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que 

como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos 

según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el 

AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO.  

De los preceptos legales aludidos, y para efectos de la presente resolución, podemos afirmar, 

como ya se señaló, que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a 

materializar en el derecho de acceso a toda documentación que en el ejercicio de sus atribuciones, 

sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Por lo que en 

este contexto, el SUJETO OBLIGADO debió hacer entrega de la documentación solicitada. 

 
Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información que puede ser  generada por el 

SUJETO OBLIGADO con respecto  a la información título o cedula que acrediten la profesión 

a desempeñar ya que se trata de información de carácter público. 

 

En efecto, ya ha sido criterio reiterado de este Pleno que la información referente a datos sobre los 

cargos públicos ocupados dentro de una Institución gubernamental o  el perfil profesional  de un 

funcionario (grado de estudios, profesión que se tiene) es de acceso público, ante el interés general 

y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber cuál es la experiencia laboral o 

profesión que posee la persona responsable de realizar las funciones gubernamentales, que en 

efecto, la sociedad requiere conocer cuál es la experiencia y aptitudes que tiene determinado 

servidor público, para llevar a cabo funciones que le han sido conferidas, o bien para tomar 

decisiones en los diversos tópicos que involucran las funciones que se desempeñan.  Por lo que tal  

cierta información de un servidor público es de naturaleza pública, toda vez que la misma acredita la 

idoneidad del servidor público al cargo público que ocupa.  

 

Luego entonces, y en virtud de que el  acceso al perfil profesional o escolar del servidor público 

correspondiente es de acceso público, siendo que el carácter de público también se trasladan  a los 

documentos  soporte de la informaron solicitada como puede ser el currículo, cedulas y títulos  

profesionales la cual contiene tanto información pública como confidencial,  es por ello que este 

Instituto ha determinado la elaboración de versiones públicas de los currículos,  cedula y títulos 

profesionales de los servidores, en las cuales obviamente no pueden omitirse los datos  como  

nombre y  el numero de la cedula profesional  y en los casos de  los títulos profesionales el nombre 

y la escuela de procedencia.  

 

Efectivamente, mediante la entrega de versiones pública de dichos soportes análogos permite 

observar el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución 

General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 

así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la 

información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto 

es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo 

merece. Pero si en un documento coexiste información pública como información clasificada, esta 

última no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo 

establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un 
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documento cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se 

niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas. 

 
 

En este sentido cabe señalar que la Ley de Transparencia está diseñada de tal manera que 

prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la gestión y el 

uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos para brindar 

certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede ser 

restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Por tanto en efecto el SUJETO OBLIGADO se debe elaborar  la versión publica de los título, 

certificado o cédulas profesionales  ya que pueden llegar a contener datos personales, sin 

embrago también transparentan acciones gubernamentales luego entonces por un principio de 

máxima publicidad se puede dar acceso al mismo en su versión pública.   

 

Por lo que a mayor abundamiento cabe por analogía el siguiente  criterio emitido por IFAI al 

respecto que determinan la confidencialidad de la fotografía y la elaboración de versiones publicas 

en los casos de Cedula y Titulo  Profesional:  
 

Criterio 05/09 

Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos 
personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución 
o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 
aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este 
sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 
persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, 
proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto 
individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, 
susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías 
de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando 
que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad 
para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo 
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en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un 
tratamiento singular del caso en cuestión. 
 

Así también sirve cono refuerzo además  los siguientes Criterios emitido por el IFAI: 

 

Criterio 02/10 
 
Cédula profesional de servidores públicos, documento susceptible de versión Pública. 
Considerando que la cédula profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que 
una persona cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma, a través 
del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del 
servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, 
ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula profesional, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una 
versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil 
profesional de su titular tales como la fotografía, clave única de registro de población y 
firma.  
 
 
Criterio 06/10 

 
Título profesional, documento susceptible de versión pública. Considerando que el título 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 
académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos de los 
datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para 
ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de 
acceso a la información que se relacione con el título profesional, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión pública en 
la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular 
tales como la fotografía. 

 

En efecto, es procedente la confidencialidad de las fotografías expuestas en los títulos y cédulas 

profesionales, debido a que son datos personales los cuales fueron entregados con tal carácter por 

lo que se deben proteger mediante la confidencialidad, ya que los datos personales como ya se 

menciono son un conjunto de elementos informativos relacionados con la esfera de intimidad de 

una persona física determinada o determinable, y que de revelarlos se podría transgredir esa 

intimidad y se podrían revelar en este caso en particular las características físicas de su titular. Por 

tal motivo y tomando en consideración que la divulgación de dichas fotografías puede provocar 

una trasgresión a la privacidad de su titular, se considera que los mismos son por naturaleza 

confidenciales y por lo tanto quedan excluidos del derecho a la información. 

 

Sin dejar de mencionar que en aquellos casos de Títulos profesionales de instituciones privadas 

que fueran suscritos por particulares y no por servidores públicos sus firmas deben ser 

consideradas como dato personal, de carácter confidencial.  Efectivamente, para este Pleno al 

entrar al análisis de la firma de particulares se estima que en este caso  si se está en efecto 
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en presencia de un dato confidencial, toda vez que al ponderar este Órgano Colegiado entre el 

interés general y la protección de los datos personales, se arriba en que nada abona a la 

transparencia revelar dicho dato, ya que no se trata de servidores públicos o de alguien que ejerce 

cargos públicos en cuyo caso la  firma si se traduciría en la materialización en el ejercicio del 

encargo o comisión públicos que procede su divulgación.  

 

Para este Pleno en el caso en estudio, los objetivos de la Ley se verían alcanzados con el acceso a la 

información sobre el nombres, profesión e institución educativa no así de las firmas de particulares.  

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que la firma (autógrafa) en el transcurso del tiempo se le ha 

consagrando como un símbolo de identificación y de enlace entre el autor de lo escrito o 

estampado y su persona. Se afirma que la firma es el nombre y apellido, o título, que una persona 

escribe de su propia mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba 

su contenido.  En una parte de la doctrina se ha expuesto que la firma autógrafa tiene determinadas 

características y elementos que la constituyen. En el caso de las características se ha señalado entre 

estas las mismas las siguientes: a) Identificativa, que sirve para identificar quién es el autor del 

documento; b) Declarativa, que significa la asunción del contenido del documento por el autor de la 

firma. Sobre todo cuando se trata de la conclusión de un contrato, la firma es el signo principal que 

representa la voluntad de obligarse; y c) Probatoria, que permite identificar si el autor de la firma es 

efectivamente aquél que ha sido identificado como tal en el acto de la propia firma. 

 

En si la firma es el lazo que une al firmante con el documento en que se consigna la misma, es el 

nexo entre la persona y el documento. Que puede entrañar la identificación del firmante, pero 

también el instrumento de una declaración de voluntad, que exige necesariamente una actuación 

personal del firmante y en la que declara que el firmante asume como propias las manifestaciones, 

declaraciones o acuerdos que contiene. Lo cierto, es que la firma constituye una palabra y/o una 

serie de trazas personales que le identifican como tal. En caso de duda un perito calígrafo podría 

determinar si una firma pertenece a una determinada persona o si se trata de una falsificación, una 

automodificación, etc. Asimismo, una parte de la doctrina  sostiene que a través de la firma 

(manuscrita), un grafólogo puede analizar determinados rasgos de la personalidad de un individuo. 

 

Lo expuesto, solo es para dejar claro la importancia que la firma tiene como un dato personal, y que 

más allá del debate doctrinal y jurídico sobre sus características, elementos y efectos, lo cierto es 

que se constituye como un dato que pueda hacer identificada o identificable a una persona, y que en 

el caso particular no se trata de un servidor público que actúe en ejercicio de sus funciones, ni se 

trata de una persona que reciba recursos públicos, y como ya se asentó en nada beneficia a la 

transparencia conocer la firma de dichos Colonos, por lo que se trata de  un dato personal y está 

dentro de la regla general de información confidencial, que debe ser protegida, como el caso de la 

firma de personas de instituciones privadas que expiden el título profesional 

 

Sin embargo cuando se observe que se trata de firmas de funcionarios de una universidad pública, 

por lo que en este caso no es procedente suprimir dicho dato, sino únicamente la fotografía. 

 

En ese sentido, este Instituto una vez más y con el fin de ser enfático se auxiliará bajo el principio 

de analogía de lo que otros Órganos Garantes han resuelto en el tema. Así, el Instituto Federal de 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Peritaje_caligr%C3%A1fico&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Graf%C3%B3logo
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Acceso a la Información Pública Gubernamental  (IFAI) en diversos expedientes, entre los cuales 

sólo por citar un ejemplo, en el Recurso de Revisión número 934/05 se señala en la última parte 

de su Considerando Séptimo la confidencialidad de la fotografía y que a la letra señala: 

 
“(…) 

Por otro lado, pensar que mediante la difusión de la fotografía de los servidores públicos se fortalece la 

responsabilidad y la rendición de cuentas es un error. Las deficiencias en ciertos marcos institucionales no se 

subsanan con la publicidad de imágenes. Dar la cara en términos “democrático-institucionales” no es dar la 

foto. Nada indica que en democracia alguna se distribuye la fotografía de sus servidores públicos sin su 

consentimiento. 

(…)”. 

 

De tal suerte que en el caso  de que los soportes documentales que contienen la información que 

es de carácter público y además se contiene información de carácter confidencial, por un principio 

de máxima publicidad la información se debe proporcionar en su versión pública, es decir se 

protegen los datos personales considerados por la Ley de la materia como confidencial, de modo 

que además se privilegia el acceso a la información de carácter público. 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que se trata de información que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 Que se trata de información pública a la que se puede dar acceso a través de su 

versión pública. 

 
 

Una vez delimitado lo anterior  por cuestiones de orden y metodo  es importante entrar  al 

marco normativo  respecto al requerimiento:  

 
 

 DEL DIF MUNICIPAL EL NOMBRE DE SUS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO, ASÍ COMO COPIAS DE TODAS SUS ACTAS 

DE SUS JUNTAS DE GOBIERNO. 

 
Como EL RECURRENTE hace referencia los organismos descentralizado DIF, este Órgano Garante 
determinó que cabe dar especial atención a lo estipulado en la LEY QUE CREA LOS 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 
CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, que dispone: 
 

Artículo 1.- Se crean los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA de los Municipios de NAUCALPAN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ECATEPEC, 

NEZAHUALCOYOTL, TOLUCA, CUAUTITLAN IZCALLI, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TULTITLAN, 

HUIXQUILUCAN, LERMA, COACALCO DE BERRIOZABAL, LA PAZ, METEPEC, CUAUTITLAN, VALLE DE 

BRAVO, TEXCOCO, TECAMAC, NICOLAS ROMERO, IXTAPALUCA, ATLACOMULCO, TEPOTZOTLAN, 
ZUMPANGO, IXTLAHUACA, JILOTEPEC, TENANCINGO, TIANGUISTENCO, ZINACANTEPEC, TEJUPILCO, 

HUEHUETOCA, CHALCO, ACULCO, ALMOLOYA DEL RIO, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, ALMOLOYA DE 
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JUAREZ, AMATEPEC, ATLAUTLA, APAXCO, AXAPUSCO, COATEPEC HARINAS, CHAPA DE MOTA, 

CHAPULTEPEC, CHIAUTLA, CHIMALHUACAN, DONATO GUERRA, EL ORO, IXTAPAN DE LA SAL, IXTAPAN 

DEL ORO, JOCOTITLAN, JOQUICINGO, JUCHITEPEC, MEXICALCINGO, NOPALTEPEC, OCUILAN, 

OTZOLOAPAN, OTZOLOTEPEC, OTUMBA, POLOTITLAN, PAPALOTLA, RAYON, SAN SIMON DE 

GUERRERO, SOYANIQUILPAN, SULTEPEC, TEMAMATLA, TEMASCALTEPEC, TEMASCALCINGO, TEMOAYA, 

TENANGO DEL AIRE, TENANGO DEL VALLE, TEOTIHUACAN, TEPETLIXPA, TEXCALYACAC, TIMILPAN, 

VILLA DE ALLENDE, VILLA DEL CARBON, ZACAZONAPAN, ZUMPAHUACAN, ACAMBAY, ACOLMAN, 
AMANALCO, AMECAMECA, ATENCO, ATIZAPAN, AYAPANGO, CALIMAYA, CAPULHUAC, COCOTITLAN, 

COYOTEPEC, CHICOLOAPAN, CHICONCUAC, ECATZINGO, HUEYPOXTLA, ISIDRO FABELA, JALTENCO, 

JILOTZINGO, JIQUIPILCO, MALINALCO, MELCHOR OCAMPO, MORELOS, NEXTLALPAN, OCOYOACAC, 

OZUMBA, SAN ANTONIO LA ISLA, SAN FELIPE DEL PROGRESO, SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES, SAN 

MATEO ATENCO, SANTO TOMAS, TEMASCALAPA, TEOLOYUCAN, TEQUIXQUIAC, TEPETLAOXTOC, 

TEXCALTITLAN, TEZOYUCA, TLALMANALCO, TLATLAYA, TONATICO, TULTEPEC, VILLA GUERRERO, 

VILLA VICTORIA, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, XALATLACO, XONACATLAN Y ZACUALPAN. 

 

Artículo 2.- Los Organismos para el Desarrollo Municipal de la Familia, que se constituyen para cada 

municipio, tendrán su domicilio social en la Cabecera Municipal correspondiente. 

 

Artículo 11.- Serán órganos Superiores de los Organismos: 

I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 

II. La Dirección. 

 

Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará 

a través del Presidente de la propia Junta; 

II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos; 

III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los 

manuales de procedimientos y servicios al público; 

IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán 

acordes de los planes y programas del DIFEM; 

V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 

VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema 

Municipal; 

VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal; 

VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; 

X. Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de asistencia social; 

XI. Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o 

donaciones, cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio; 

XII. Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 

Municipal. 

 

Artículo 13 Bis.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma 

bimestral y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría 

de sus miembros. 
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Artículo 13 Bis-A.- Habrá quórum en las sesiones de la Junta de Gobierno cuando concurran 

más de la mitad de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente o quien legalmente lo 

supla, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. El Director 

tendrá voz pero no voto en las sesiones. 

 

Artículo 13 Bis-B.- Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con 

excepción del Presidente, quien será suplido por el Secretario. 

 

Artículo 13 Bis-D.- Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas 

que le encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el orden 

del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas. 

 

Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 

III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de la infancia, el senescente, el 

discapacitado y la integración de la familia; así como para cumplir con los objetivos del Organismo; 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así 

como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo; 

VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el 

cumplimiento de los objetivos del Organismo; 

VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de 

Gobierno; 

VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y proponer a la Junta de 

Gobierno a las personas que puedan integrarlo; 

IX. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo; 

X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de 

estados financieros anuales para su aprobación; 

XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o Instituciones que estime conveniente; 

XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables; 

XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 

XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo; 

XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; 

XVI. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 13 Bis-D.- Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas 

que le encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el orden 

del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas. 

 

 

De lo anteriormente invocado se desprende lo siguiente: 

 

 Que el DIF del Estado de México es un organismo público descentralizado del gobierno 

estatal que cumple con el objetivo de impartir asistencia social a los sectores más 

desfavorecidos y grupos vulnerables. 

 Que existe descentralización de los Sistemas DIF Municipales, a fin de constituirlos en 

organismos públicos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
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 Que con la descentralización de los Sistemas DIF Municipales se busca conducir las 

políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia y la 

comunidad, combatan las causas y efectos de vulnerabilidad en coordinación con los 

sistemas federal y estatal e instituciones públicas y privadas, con el fin de generar capital 

social. 

 Que existe un DIF Municipal por cada Ayuntamiento de lo que se deriva que el ahora 

SUJETO OBLIGADO cuenta con un DIF Municipal. 

 Que su estructura Orgánica del DIF municipal comprende, la Junta de Gobierno,  la 

Presidencia y La Dirección. 

 Que la  Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral 

y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría 

de sus miembros. 

 Que habrá quórum en las sesiones de la Junta de Gobierno cuando concurran más de la 

mitad de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente o quien legalmente lo 

supla, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. El 

Director tendrá voz pero no voto en las sesiones. 

 Que por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con excepción 

del Presidente, quien será suplido por el Secretario. 

 Que corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que le 

encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el 

orden del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas. 

 Que la Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones de ejecutar los acuerdos y 

disposiciones de la Junta de Gobierno.  

 Que corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que le 

encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el 

orden del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 

con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 

independiente por dependencia y entidad de cada Sujeto Obligado. 

… 

 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados 
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Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene como 

regla general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de 

servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su 

nombre, nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto 

por el Código Financiero, por lo que en este sentido se tiene que con respecto a los demás que 

no sean mandos medios superiores la misma no deja de ser pública, solo que en este sentido se 

obliga que en estos casos solo debe entregarse cuando media solicitud de información a ese 

respecto. De lo anterior se desprende que el Ayuntamiento está obligado a  publicar la tener 

disponible la información pública de oficio referente al Directorio de los  mandos medios y 

superiores en términos del Código Financiero de sus  servidores públicos. 

 

Por lo tanto como regla general el directorio de servidores públicos (integrantes de la junta de gobierno)  

se trata de información pública de oficio, por lo que existe la obligación  en cuanto a tener 

disponible en página Web de EL SUJETO OBLIGADO. Y en los casos de los mandos que no 

son de la obligación ―activa‖ pero si ―pasiva‖ debe proporcionarse la información al estimarse 

como regla general como información pública. En este orden de ideas, se desprende que EL 

SUJETO OBLIGADO debe tener disponible la información correspondiente al Directorio y 

remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento; y si dicho deber jurídico lo 

interpretamos de manera integral y sistemática con lo previsto por el artículo 17 de la Ley citada, 

tendremos entonces que existe un mandato legal, porque la información pública de oficio como lo 

es el Directorio  y sus remuneraciones se ponga a disposición del público de manera preferente en 

sistemas computacionales y haciendo uso de las nuevas tecnologías, es decir, en un soporte 

electrónico. 

 

Así mismo  es de mencionar que también  la información solicitada por EL RECURRENTE es 

información pública de oficio, ya que por lo que se refiere a las actas  de la junta de gobierno y los 

acuerdos oficiales evidentemente debe ser considerada pública de oficio de acuerdo a la Ley de la 

materia.  

 

Como ya se dijo la Ley de la materia ha considerado que las actas de las reuniones oficiales deban 

de  ponerse de manera oficiosa, en forma permanente y actualizada, como es el caso de las 

sesiones de la Junta de Gobierno del DIF Municipal, ya que  es con el espíritu de que la sociedad 

se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades gubernamentales analizan, discuten, 

procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de la Junta de Gobierno del DIF, en donde 

la representación  popular se reúnen de manera colegiada para que en la arena de las ideas y del 

debate cívico, discutan los asuntos públicos.             

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  
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 Que el nombre de los integrantes  de la junta de Gobierno es información de carácter 

publico.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, en cuanto a lo que se refiere a las actas, por lo que dicha información debió ser de 

acceso al Recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de 

información. 

 

Adjuntamente, cabe estipular que  si la información respecto de las actas contuviera datos que 

para la Ley de la Materia deban clasificarse, esta información por un principio de máxima publicidad 

la deberá poner a disposición en  su "versión pública".  

 

SEPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 
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 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo  se podrá 

proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y 

Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracciones II y IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a octavo 

de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO proporcione a EL RECURRENTE, VIA SICOESIEM, la información que a 
continuación se describe y deberá hacerlo en la forma y términos siguientes: 

 

1) El número de acta de cabildo y acta de cabildo en donde se aprobó el 

plan de desarrollo municipal. 
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2) El acta de cabildo de autorización de la concesionaria recolectora de 

basura en el Municipio de Tezoyuca. 

 

3) Copia de la licencia de la señora Teresa García Martínez para retirarse 

de su cargo, salvo en los casos de que se tratara de una Licencia por 

enfermedad del servidor público, la cual no puede darse acceso  ni en su 

versión publica, por las razones expuestas en el Considerando de esta resolución, 

ya que ello podría revelar información relacionada con el estado de salud de dicha 

persona, pues se evidenciaría la incidencia de una enfermedad, por lo que se trata 

datos personales que son de carácter confidencial en términos de la fracción I del 

artículo 25 de la Ley de la materia, y que deben ser protegidos porque están 

relacionados con la vida privada de una persona identificada o identificable.   

 

4) Los DGH, del ingreso del dinero de las propinas de los recolectores de 

basura y a que es destinado dicho ingreso. 

 

5) Documento que acredite a Oscar Martínez García  la profesión.  

 

6) Del DIF municipal el nombre de sus integrantes de la junta de gobierno, 

así como copias de todas sus actas de sus juntas de gobierno. 

 

Siendo el caso que para este Pleno resultaba procedente la entrega en la modalidad electrónica o 

automatizada requerida, ya que parte de la información se trata de una obligación de oficio, activa 

o de transparencia, y que por lo tanto corresponde a información permanente y actualizada, por lo 

que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según 

lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México (V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 

requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante. Sin dejar de refrendarle AL SUJETO 

OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al derecho de acceso a la información pública se 

debe ―privilegiar‖ el uso de sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a 

fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este 

derecho, por lo que el acceso a la información requerida deberá hacerse en la modalidad 

electrónica solicitada.  

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
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CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado 

por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este 

Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley 

antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).- 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

COMISIONADO. SIENDO EL PONENTE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS. 

EN PRESENCIA DE IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, SECRETARIO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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TÉCNICO DEL PLENO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 

EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE  DE 

DOS MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01026/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


